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Sumario 

~,~~~ arifllel)i.)" el proyecto sobl'e asignaciones 

Sesion 37.a ordina.ria. en 18 de agosto 
de 1919 

11lHa casas a los jeff:'s del Biército.-El sp· Asistieron los señores Feliú, Aldunatf", Ale¡;:

¡wr Ed"a.rds hace observaciones sobre el sandri don Arturo, Alessandri don Jo:;ó Pe

proyecto referente a eonstruecion de ferro- dro, Ariztía, Barros, Bruna, Claro Solar, Oon

careiJe:; particulareH.---Se aprueba el pro- eha S. don Juan E., Concha don Ma\aquías 

veeto sohn~ espropi~l:ionf~S ~ara un camino (Mi~istro de Industria, O?ras?úblieas i F~rro

de ¡~ccesa a la estaclOn de Villa Alegre en carrIles), Charme, Echemque, Edwards, I'J8l:0-

Lmáres. --Se trata del proyectu sobre mo- bar, Freire, Gatiea, Lazeano, Mae Iver, Ocha

ditkacion del presupaesto de la Municipa- gavía, Ova11e, Quezada, l~ivera, 'l'orrealba, 

¡idad de Antoi'agasta i es aprobado.-Se Urrejola, Yalenzuela, Varas i Zañar~u don 

suspende ia sesion.---A segunda hora con- Enrique, i los señores ~lini.stros de Relaciones 

tinúDI el debate del proyecto sobre instruc- Esteriores, Culto i Colonizacíon í de .J usticía 

~¡on primaria obligatoria i usa de la palabra e Instruccion Pública. 

el scüor Barros ¡':rráznriz. ---Se levanta la! . I~eic1a ~ ~probacla el acta. de, la sesion a~te-

~('.Bi:1Tí. nor, se dIO '3uenta de los SigUIentes negOCIOS: 

Asistencia ! Mensaje 

As,t·stieron. los señOTe:;: 

Alrlans.te S, Cí.rlos Escobar Alfredo 
AJessandri Arturo Freira Fernando 
.A.1es8andriJosé redro Lazcano }1'ernando 

Barros E. Alfredo Mac Iver Enrique 

Bruna Áugusto OvaBe Abraham 
Búlnes Gonzalo Quezada Armando 

Olaro Solar Luis .Rivera Guillermo 

lino <le IS. B. el Prc~idente Lle la Hepú

hliea en el cual inici:a un proyceto de lei 
so brd auto rizacio II para im:prtir hasta 

~ 81,200 cn el pago del pan que consume 

I 
el .1.H)rf;onal de gUllirdi!anes de la policía de 
Santiago, d1ll1ante el presente IílIÍÍO. 

Pnl;ó a la (:!omision de :Presupuestos. 

Oficios 
Concha Malaquías Torrealba Zenon 

1 é 1 I Nietr (le l~ Honorable Cámaea de Dipu-
Concha S. Juan E. Valenzuela.1 gu o ' 

Charme Eduardo Varas Antonio I tados ; 

E h ' J i Z - tE' Con el primero remite aprobado un 1)['0-

doc
d 

em9ueG ?Uaqu n -lanar u 1 nnque yecto de lei sobre organizacion y sueldos 

I'J wards . Ul er~~ , . ~lel Cuerpo de Carabineros . 

. 1 los ~eñ?res MInIstros a,e J uS~lCla e lnstruc- I quedó llartaJ tabla. 

'ÜlOnPubhca, de Guerra 1 Mlinna, de Indus- Con el segundo remite aprobado un pro-

tria, Obras Públicas i Ferrocarr les. ~'pct() de lei sobre libeI'laeion de derechos 

Acta 

Se ~eyó i fué aprobada la siguiente: 

dr internacion para el lal;ÚCal' granulada 

btanc!a, a que se refiere la partida 143 del 
Arancel AdUla!J.lero. 

Quedó para tabLa. 
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Con el tercero remite aprobado un pro- do, timbre ~c estampillas para eximir de im. 
vecto de lei sobre concesion de un suple- puesto¡.¡ los eontl'atos v,erba~es. 
~lCnto de $ 20,000 al ítem 1727 de la parti- S(~ mandó tenerlo presente y archivar. 
da 12, del Presupuesto de Justicia, que con- Solicitud municipal 
suIta fondos pan8i jubilaciones que se decre· 
ten dumnte el año. 11 'nu d(> 1<1 Municipalidad de Riachuelo, en 

Pasó 'a la lComisioll de Presupuestos. que solieita l'a :a.utori21acion del Senado para 
Con el cuarto comunica que ha aproba.- ),a contratacion de un empréstito. 

do un proyecto de acuerdo sobre concesion Pasó a la Comision de Hacienda y Em-
a la Soeiedad Instituto Aleman de V:aldi- préstitos Municipales. 
vía del permiso requerido para consery,Rlr 
la posesion de un bien naiz. 

Pasó a la Comision de I .. ejislacion y Jus
tieia. 

Con el quinto comunica que ha apro
bado en los mismos términos en que lo hizo 
el Senado el proyecto de acuerdo, por el cual 
se concede a la Sociedad InterllJacion:a1 de 
Peluqueros, Proteccion, Union, Igualdad y 
Socorros Mutuos de AntofaglastJa, el pero 
miso necesario para conscrv:ar la posesion 
el!' un bien :naiz. 

Se mandó comunicar la S. E. el Presiden
te de la República. 

Con el sesto comunica que ha aprobado 
en los mismos términos en que lo hizo 81 
Senado, el proyecto de lei sobre eon· 
cesion de un suplemento de $ 30,000 al ítem 
712 del Presupuesto de ,Marina vijente, que 
consigna fondos pana viáticos a lo~ funcio
narios y empleados de 11\J Armada. 

Se mandó comuniClar a rS. lE. el Presiden
te de la República. 

Con el sétimo comunica que ha tenido a 
bien no insistir en la aprobacion de U11 pro
yecto de lei para el pago de cuentas adeu
dadas por diversos departamentos de estado 
y que fué taprobado primitivamente por esa 
Cámal1a en febrero de 1915 • 

Se mandó rarchivar. 
Uno del Ministro de Ferrocarriles, con el 

e1]al remite documentos sobre existencia de 
eargm en las estaciones y otros enviados por 
la Direccion J enenal de los FerroClarriles. 

Se mandó poner a disposieion de los se
ñores ¡Senadores. 

Solicitudes 

1<J1J la hore! de los incidentes usa de la pa
lubI'a el Heñor Gatica para espliear 10 ocu
rrido en la ¡Comision Mista designada para 
estudiar el proyecto de lei sobre caminos, 
con motivo de la e1eeeion <le pr'('A"idente de 
dicha {~omi.<;iOlJ. 

El señor Aldunate Solar contesta breve
mente a lJas observaciones del honorable Se
nador por Goquimbo. 

El señor IEscobar se estiende en diversas 
consideraciones acerca de los proyectos tri
butarios que el Gobierno piensa proponer 
para sahnaJ· hlJ situacion fiscal y de las me
didas que, a su juicio, convendria adoptar 
eon este mismo fin. 

El señor maro S01ar manifiesta que mu
chas de las ideas espuestas por el señorE~
cobar están eontempladas en el proyecto de 
impuesto sobre ]81 renta que hace poco en
vió el Gobierno a l:a Honorable Cámara de 
Diputados. 

Se refiere, en seguida, a ciertas publica
ciones hechas en la prensa referentes a tele
gramas enviados por el Ministro del Inte
rior al intendente de Ant ofug1ast a sobre ¡>l 
comereio de ,alcohol en "Punta de Rieles". 
Estima que et>tando sitwada csta poblaeíon 
en una concesion fiscal está perfectamente 
justifiCJada para esa localidad la restl'iccion 
del referido comercio. 

El señor Alessandri don Arturo ruega al 
señor Ministro de Relaeiones Esteriores qlH~ 
t:nasmÍta ,a su colega de Industr.ira y Obra!>t 
Públicas Ita peticion que formula; de que el 
Gobierno procedia¡ lo mas pronto pORible a la 
ejecucion de las obras de agua potable de 
Iquique y dar cumplimiento a la lei sobre 
construccion de y,arias oficioos públicas en 

Una de los señores Hucke Hnos., J. A. Antofiaglasna. 
Goldsack, Ciia. de Azúear de Valparaiso y Asimismo, llama La atellcion del Ejecuti
otros, en que piden no se despaehe el pro-vo la la conveniencÍla de preocuparse del ea
yecto 'aprobado por la Cámara de Diputa- mino de Antofagasta a Salta. 
dos sobre libenacion de derechos de inter- lEl señor Laz0ano formullR diversa.s ob-
llJacion para el azúcar grlanulada blanca. serViaciones acerea. de esta última idea. 

ütl'fa de los señores Oselair Martínez, .M:a- El señor Ministro de Relaeiones lEsteril>l
nuel Barahona y otros en que formulan J.a res dice que con el ma¡yor agl'iado tl1asmitirá 
miSIllIa peticion que la ,anterior. a su colega del Interior las observaciones 

Se n~andaron 'agregar a sus antecedentes. formuladas por el señor Claro So~ar y a su 
Otm de iEliseo Cruz y otros, en que piden colega de Industria y Obros Públicas Ja¡;; 

se dicte lei aclaratoria de }I,a de papel sella- del señor Alessandri don Arturo. 
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El señorZañartu don Enrique hace pre
sente 1ia urjencia que existe de que el Go
bierno se preocupe de enviar fondos y re
cursos para combatir la epidemÍla que se de
sarrolla actUlalmente en las comunaR de RJa
iiael y Ránquil. 

El señor Varas dice que CR de espel'ar que 
1 as atinadas o bserV'aJcioneR del Reñor Esco
bar sirVian de estímulo al Ministerio para 
ajitar en el Congreso el despacho de medi
das, cuya necesidad y urjencia todos reco
nocen. 

El señor Barros .Errázuriz formula indica
cion para que RC exima del trámite de Co
mision un proyecto lalprohado por la Hono
rable Cámara de Diputado, sobre concesion 
dc fondos para el pago de arrendamiento 
de caSaB para el jefe del Estado Mayor J e
neral v del Comando de la Tercera DivÍf;ion 
MilifJa~. 

Se dan por terminados los inciden teR. 
Por asentimiento tácito se aprueba la in

dicacion del señor Barros Errázuriz para 

desempeño de estas delicadas funciones y la 
forma ecuánime y proba., que le es recono
cida públicamente, con que el señor Marin 
las ha ejercido, justifican, a juicio del Go· 
hierno, que, por gracia especial y en atencion 
a que se ha imposibilitado en el servicio, se 
le conceda derecho llJ retirarse con la tota
lidad de la asignacionfija de su cargo ac
tual. 

En mérito de ('stas consideraciones, oido 
el Consejo de lEl>tado, tengo el honor de so
meter a. Ylwstra deliberacíon el siguiente 

PltOYECTO DE LEI: 

Artículo único .~Gollcédesl" Dor ¡n'aeia, 
al Ministro dp la Corte Suprema de ,Tl1sti
cila, don ,José Toribio J\iIarin, el derecho a 
jubilar con UIla pension igual al sueldo Ín
tegro asignado a su empleo. 

Santiago, 13 de agosto de 1919.-Juan 
Luis Sanfuentes.-Pablo Ranúrez. 

eximir del trámite de ComiRion el pro~Tecto LOl1(,i¡\(hdm1O'sdel Senado v de la Cámara 
a que se ha referido. de DilJ)Utados': 

{El señor vice-presidente anuncÍia: este mis-
mo proyecto parla La tabla de fácil despacho I Existea.ctualmente en la ciudad de Pun
de lla sesion siguiente. i ta Arenas un sitio de propiedad fiscal, en 

A indicacion del señor vice-presidente, se el cual se habia proyectado construir un 
designa como miembro de la Comision Mis- cuartel para las fue~zas del Ejército de 
ta de Presupuestos, en reemplazo del señor guarnicion en esa ciudad. 
don ,José Pedro Alessandri, al señor don ' Ese terreno fué donado al Fisco el 2-2- de 
n1lillermo Edwards. febrero de 1911 por el vecino de esa ciudad 

Se suspende la sesion. don Mauricio Braun, douacion que fué acep-
A segunda ho~a, continúa la discusion je- tada por decreto supremo número 483, de 

neml del proyecto de l~i aprobado por l,a la misma fecha y formalizada por e'lcritu
Hono"Mble Cámarla de DIputados, sobre lns- 1'a pública de ]8 de julio de 1913, inscrita 
i:ruccion Primaria Obligatoria. el 25 del mismo mes v año con el número 

Prosigue desarrollando sus observaciones 332 a fojas 144 del reJistro conservador de 
('1 señor Concha tSubercaseaux. bienes raices de dicha ciudad. 

Se levanta la sesion. Posteriormente, por decreto número 

Cuenta 
Se dió euenta: 

2,210, de 1915, se rectificaron los deslindes 
del terreno donado, que quedaron como si. 
gue: al norte, doscientos metros con frente 
al camÍno público que Repara la hijuda nú 

1. o De los siguientes mensajes de S. lE. mero 34 de la número 33; al sur, frente de 
pI ¡Presidente de la República: doscientos metros con terrenos del oonante 

, hijuela número 34; oriente, cien metros de 
Conciudadanos de1 SenadQ y de la Camara frente, con la, Avenida de la Pampa; y po-

de Diputados: niente, cien metros con terrenos del donan

El Ministro de la :Corte Suprema de Jus
ticia, don José ToribioMarin, se encuentra 
con su salud tan seriamente quebrantada 
que le impide en absoluto continuar en el 
desempeño de sus funciones. 

,Por mas de treinta y dos ,años ha pres
tado el señor Marin sus servicios al país, 
easi todos ellos en la adminístracion de jus
ticia. 

La. ardua y pesada labor que requiere el 

te, hijuela número 34. 
Un estudio mas detf'nido sobre la. ubica

cíon que debe tener el referido cllartel, lHl 

hecho ver la conveniencia de construirlo en 
un local mas estenso que el anterior, y, al 
efecto, se ha pensaJo destinar para esa 
construecion un terreno de propiedad Hscal 
ocupado hoí por el Polígono de Tiro al Blan
co, que se encuentra en la parre alta dfl la 
ciudad y que tiene una estension de diez
hectáreas. 
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La .Municipalidad y los vecinos de Punta nio de 1901. Las facultades que esa lei COll

ArenaR han erogado para esta nueva (;OllS· cede a la Municipalidad ue Ñuñoa, escepto 
truceion la suma de * 600,000, de mndo que lo Jispuro;;to r11 los artíeulos 5. o, 6.0 Y 7. o 
se podría incrementar esta cantidad con be- de la refrrida lei, corresponderán a la Junta 
neficiu para el Erario y para el Ejército, Dirrctiva dr las obras de pavimentacion de 
011ajenanrlo el trrreno donado por el srñor Santiag"l, ('1'rm1a por decreto número 19'>, 
Braun, que ya no es necesario, a fin de agre- de 27 ch' ellero ele 1911. 
gar su produeto a los fondos ya reunidos Para lo;; efpctos de' pst.a lei la ,Junta Di-
para la construccion del cuartel. 1'pcl iV;l dp las obras dp pavimelltacion se 
- En virtud de lo espuesto y oido el Comw- integrar'á con e1 alcaldr de Nuñoa. 
:.jo dI, Bst.ado, tengo el honor de someter a Art. 2. o Sp fija en 25 metros e1aneho 
vncst!'¡¡ apl'obaelon pI siguiente I máximo de (jic~w, .".VNIi(li1, illelns(J las ace-

¡ras corrpspondlentes. 
]'jtOY j·:nTO DE T,m: , Art. 3. () Sc dcclnr'an de nt~lidad públi. 

('a los 1 enenos necesarios para llevar a ca-
ArtÍ".\\lo (¡nie\) .-·-Autorí,.;ase al Pl'esiden- !:Jo el ('nsanch0 de la Avenida Jrarrázaval, 

re <1p Id l{epúbli(,i! para {'najenar en públi- autOJ'izado po]' la pn>Rellte lpi, (lrbicndo pro
,,¡¡ subast,l 1111 ¡.;jjio (le propi('dad fiscal ubi- ('c\I('1's(' a las ('spl'opiaeÍolles ('11 couformi
eado ('nla eilHlad tlf' Punta Arellas. trrrito- daíl a la lpi lIúmero 3)n:3, de 29 de se
:l'jO (}p Magallánl's, ql1l' fné adquirido por el fi('m~)l'e (1(' 1917 ~- de acuerdo con el plano 
Fis(~o pOI' I1nnlH'ioll l)(·(~ha VOl' don 1\faurieio (\.p~'uh,\(lo po]' la Dirpceion de Obras Púhli-
Hr31l!l, inserito ('on el lIÚ1l1('1'0 3:i2 a fojas ('as, cm] fpclJa 21 (le mayo de 1919. .. 
114. 1'1 :,Ir. rh' j111 in al' 1 !H3, en ('1 l'l'jistro .Art. 4. o Se ¡mtol'iza al 1'1'psidente de la 
"onSPl'VndOl' dI' hj(']I('s l'ai('es tlp la indica- H"públiea panl qu(' cOlltrate, por (,lIcnta de 
iJa !:iudad. y Cll,l'OS deslindp'l, qnc fnpl'on J.¡ }fllnieipalirla(l de ÑuÍlO<l. y (~on garan
]'ett¡fie.a,:!os, ''u b forma iJl(lie¡Hla, ('Oll ros- tía fis('al. 1111 f'lllprC'stito qur produzca hasta 
'1 1~I'ioridad ¡, l" a im;e!'¡ peioll. son acfualnlf'll' la <;11ll,iI d\' \llJ millo!] aoscipntos mil pesos 
t(~ los qun sj'nwlI: al no]'j(·, dosclcnto" me- I,~ 1.20().OOO) ('OH El] llltl'l'CS que no exceda 
troo;; ('OH h'('],j, al c«(millO púhlieo qtle ,,('1);[- (l(~l odiO por (·i('uto ~- eOll Hila amol'tizaeion 
ra. Jahijneia¡líliw'!'O ;14 de la 'lúnH'ro 33, 1!I'IlHllllati"n hasta t'le dos por ciento, tam-
,¡] 1'1'T', fl'C'lltr- {le doseielltos 11~ptJ'os, ('011 tl:- [¡il'Jl Clllllal, a fin de que atienda pl'eferentp
ITPnos dd (lollanip hijll('la número :~4: 11It'T1te. ,1 lo,.; g-a"tos que demande la pavi
~nriellt(', I:ÍI:11 Tll('t¡·os ell' fl'(,lltP, ('O]) l(\ATP- lnpntaeioll (1(, la Ayenic1a :IrarrázavaL en 
nída \1(' la Pampa; y ponirntr', '~Í(,1í mPÍ¡'(,s L¡ P¡I~'tr· qlj(' (~or'l'cspondp a dicha l\funicipa-
con f('l'] ,'Il()~ (11'1 dOllanh', hijnC'.la ¡;ÚlllPrO i lida<1: ('1 pago dC'. obrns eomplementarias, 
~14. ! ('ODIO <11eanta1'i11as ~- otl'aH; inspeccion de 

í~l l'l"('('io !JI1\' '''' o\,t ('l¡ga üp. dielJa Ruhas- i tn~hajo~, ('ohro dp Pllelltas, 'p1:blicacion de 
ra ,,1: ill'{i'l'tiI'ÍI ('11 la ('OllstrncClOll dd (-lIal'-: ,IY!;'O". e1('. y a las eSjH'oj1J3ClOlleS que la 
id para. la,.: 1'11('1'2<1:-: <1(,1 EjÓ'eito de guarni-i ::YIllllil:ipaJidad. dI' xú~oa, <1\' Heuerdo co;n la. 
(,ion ('ti t'sa \'iu<1a<1. I,Tullta de J>a\'llllC'llta('[o!J .'- PIl eouformldad 

Salltjd~o, 12 de ago:-:tn ,d(' 19] 9, --Juan!' a; plano <1(' ~'l1fWJlel:P, :, qllP SP 1'~fipT'y ~~l at'· 

Luis Sanfuentes,-E. Bermudez, henlo ~l!llerlOl'. eHtml'~ dp w:eesld¡;(/ 111e1n 
! diblf' li,"l'i< 11(',,¡;1' ;¡ eaho la pavimpntacioll. 

2,0 J)(: los sig'ui','lltes ofieios de la Hono.! Art, 0.0 Elén:::c' ('n uno 'lm t;rcio por 
¡,ah]!' CiiltIH1'<1 de Diputados: : mil \'1 implwsto ..,ohre haberes ql.l,~ pagll~,1 

las j!l'opipdades ó( ia comuna d", Ñuf'~,)a, 
Santiag(¡, lfi dp ~Igost() de HI19.--Con pOI' ('1 tir'lllpO necesario para aTendn al ~e1' 

mot1vo '1\' la moeion e informe qn'~ tengo la vieio del empréstito auto:rizado pOl' esta lei. 
]1011 r'A dI' paSij]' 11 manos de Y. }l;., la Cáma- La Tesorería Fi,o.eal de Santiago percibirá 
l'a de Dilmtados ha dano Sll aprohacÍon 31 durante· este tiempo la contribucion ¡] .. ha
:«ignip!¡fp heres de la 'MnnlripaJidad de Ñlliioa, has~a 

la. cantidad nccesaria pill'a este objeto, pu-
l'H0YEC'l'O DE .LEl: diendo delp~'ar el cobro PIl la Tesorería Mu-

! nicipal de Ñuñoa. 
"Artí(~nlo ]. i¡ La puvilllpntacion dp]a El ser \' ieio de los bonos emitidos se ha-

Avenida Irarrázuval PU la parie compren- I"á pOl' la Tesorería Fiscal de Santiago, en 
,lida ~ntrt~ las líneas dí~l ferrocarril de ci1'- "irtud de 10 Jispuesto cn la lei número 
cunvalac.ion y la plaza pública de Ñuñoa, se- 1,736, de 15 de julio de 1905, destinándose 
:i'á ohligatoria en conformidad a las dispo- de preff'I'encia a su pago d uno un tercio 
,;ieiOlH'S de la lei número 1,463, de 11 de ju- por mil adicional que la indicada Tesore-
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ría perciba, por cuenta de la Municipali. diciembcr'e de 1915, a contar desde la espira
dad de :Ñ"uñoa. Ilion del plazo Ique fije para su icancelacion 

Art. 6.0 Los trabajos de pavimentaci01: a l'a [)ireccion del Alcanta,rÍlilado 'Y Pa,vimen· 
que se refiere la presente lei, serán contra· tacion de Santiago al remitir Ja respec,tiva 
tados 'en licitacion pública por la junta di- ~menta al contrihu(Yente. 
rectiva deIoas obras de pavimentacion de Art. 1~. La Junta Directiva de Ias Obras 
Santiago y Ejecutados bajo la vijilancia (le de Pavimentacion de Santiago, se sustituye 
la Direccion de Alcantarillado y iPavime~1- a la Municipalidad de :Ñ"uñoa durante el 
tacion de S.antiago, integrada en la forma tiempo que duren los tra,bajos de rpavimen. 
qThe establece el artículo 1.0 tacion 'Y naslta la espiracion del plazo de ga-

:Art. 7.0 Los ,contratistas responderán de ranttía de los respectivos contratos de pavi
la conservacion de los pavimentos duranternentacion, y durante ,este tiempo, los pero 
tres años yen Igarantía del cumplinüento de misos para roturas del pavimento serán da· 
esta oblígacíon se les retendrá a la órden de dos por la Direccion del AlcantariHado y 
la Junta Directiva d.e Pavimentacion de Pavimentacion de Santiago, bajo las condi
Santiago, d' diez por ciento del monto del ciones que fije la Junta Directiva de las 
contorato respectivo. Las cantidades, retenÍ· Obras de Pavimcn1:acion. 
das se les entre,garán a raZOl1 ,de una terce· Art. 13. ¡Se fija ell la suma de diez mil pe· 
ra pM'te porcada año que trascurra si el sos la !',emuneracion estraordinaria a que 
pavimento decutado iha sido ,conservado a tendrá derecho el director del Alcantarilla
s'a,tislÍaccion de la Junta. do y Pavimentacion de Santiago, por los 

Art. 8.0 La Direccion de Alcantarillado y trabajos que se le encomiendan por la pre
PaN'imentUlcion de Santiago formulará la,s sente lei, remuneracion que se deducirá de 
Cll'ellJtas por la parte que, por via de contri· los fondos provenientes del empréstito. Es
bucion, ,corresponda p3.Jgar a :tos vecinos por ta remuneracion será anual y no podrá 
la pa:vimentacion, en conformid3.Jd a la lei exceder de dos años. 
número 2,3,24, de 18 d.e julio. de 1910, y los ASLgnase, asimismo, una 'Cantidad de dos 
recibos formulados al efecto por dicha olfi· mil cuatrocientos pesos anual,es, durante dos 
cina ,tendráu mérito 'ejecutLvo y su percep- años, al empleado de la Tesorería Fiscal de 
clon, por la via judicia~, se hará pOil' la Te· Santiago que quede encargado de los tra
sore,ría Fis'cal de Santiago. bajos que a esa oficina encomiendan los ar-

E'l procedimiento ejecutivo se sujetará a Hculos 5.0 'Y 9.0 de esta lei. 
las prescripciones de los artículos 26 a 30 Art. 14. Esta lei comenzará a rejir desde 
inclusive de la lei de 20 de enero de 1883, su publicacion en el Diario Oficial, saLvo en 
que organizÓ el serrvicio de lal¡ Tesorerías de lo relativo al ,cobro de lacontribucionadi· 
\a República. ciona'l establecida en el artículo 5.0, que re· 

Art. 9.0 flas sumas que se p.erciiban por jirá desd.e el 1.0 de enero de 1920." 
las cuotas de vecinos, se destinarán ,esdusi· Dios guarde a V. E.-Ramon Briones Lu
"amente a amortizaciones estraordinaorias I eo.-Alejandro Errázuriz M., Seerc,tario. 
del empl'éstito 'Y su 'Cobro se hará por inter- --
lnedio de la Tesorería Fiscal de Santiago. I Santiago, a 16 de agosto de 1919.-00n 

Art. 10. iLas empresas y particulares que mo,tivo del mensaje e informe Ique ,tengo la 
mantengan vías :Eérreas o desvíos en la Ave·· honra de pasar a manos de V. R., la Cáma· 
nida Irarrázaval, pagarán el valor de la pa- ra de Diputados ha dado su Ulprobacion al 
"imentacion correspondiente 'a Ia entrevía, siguiente 
mas cincuenta 'centímetros a cada lado de PROYECTO DE LE!: 
los rieles, salvo que, de acuerdo con la di· 
reccjon de las obras de pavimentacion, la "AlrtÍculo único.-Autorizase a la Muni· 
~jecuten ellos mismos, de su ,cuenta. ciparidad de Antofagasta para reformar su 

Serán tambien de 'cargo a los particulares presupuesto para el presentea,ño, suprimien· 
y empresas a Ique ·se refier,e el inciso ante· do 'el ítem 1.0 de la partida 19, ascendente 
rior, loas modificaciones ora sea de ubi'cacion, a cien mil pesos, y suplementando con su 
Gra de nivel ,que ,de BUS líneas, p'Üstes y de- valoil' en sesenta mil pesos la pal'tida 29 de 
tIlas ()bras sea necesario ej,ecutM" al hacer Cuentas por Pagar, y en cuarenta mil pes'Üs 
la pavimentUlcion. el ítem 4.0 de la partida 14, referente al 

Art. 11. iLas cuotas de pa,vimentacion que alum1b,rado público y mejoramiento de este 
Muesponda pUlgar a los propietarios, de· servicio." 
\'engaráne,l inberes penal del 12 por ciento Dios guarde a V. E.-Ramon Brion~ Lu
.. nual, de acuerdo con el inciso segundo del eo.-Alejandro Errázuriz M., SecretarlO. 
artículo segundo de la lei 3,041, de 20 de 
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S MltiagO', a 16 de agO'stO' de 1919.-CO'n g,ra,ÜlficaciÜ'n quecorrespO'nde al persO'nlal de 
mO'ti:vO' de la mO'ciO'n, que tenlgO' la hO'nra de illstrucciO'n primaria IcO'n mas de di,ez años. 
pa:sar a manO's de V. E., !la Cámara de Dipu- de sel"ViciO's, en cO'ntfO''l'lIllidrud a [O' di,spuesto 
tadO's ha dadO' su aprO':bacion al siguiente en las Jel}'oo númerO's: 11,975, de 31 de julio 

de 1907, y 2,t25tc" de 9 de setiembre de 1911, 
PROYECTO DE LEI: cUyO' derechO' halya sidO' declaradO' en el cur

so del añO' 1918; Y para el1 pagO' de difeil"en-
"ALrtícwlO" únicO'.-Concédese a la Junta cías de dicha gratificaciO'n pO'r asc'ensO's en 

de Beneficencia de Iqu~que, pO'r lel1 términO' el persO'nal." 
de diez añO's, ,los cánones de arrE)ndamientO' El gastO' que importa esta lei se deducirá 
de ,terrenO's lfis'cales de la prO':vincia de Ta- de la mayO''!:' entrada que prO'duzca soor.e la 
rapacá. calcul3Jda al cO'ntr~buciO'n d-e alcohO'les y la 

:Se esceptúan de esta cO'ncesion lO's arren- que grava a las cO'mpañías de segurO's." 
·damientO's que reserve el P,residente de la DiO's ~arde a V" E.-:-Ramon Brione,s Lu-
República. -co.-AleJandro Errázuriz M., SecretanO'. 

,La Junta de Beneficencia de Iquique dis-
tribuirá 10'13 fO'ndO's recO'1elctadO's -cO'mO' si- 3.0' >De seis infO'rmes de ComisiO'nes. 
gue : Los dos primeros, de la CO'mision de Le-

E¡l ,diez po'!:' dentO' lO' entregará al Hospi- jis1aciO'p. y Justicia, recaidO's: 
tal de ¡Pisagua y -el noventa pO'r cientO' 10 En el prO'yecto del Presidente de la Re
dedicará a sostener el ~lO'spital de Iquiique pública que cO'ncedc el derechO' de jubilar 
.Y a crear en dicha ,ciudad un asi<lO' de huér- al sub-SecretariO' del MinisteriO' de Justi-
fanO'rs rydesamparadO's." cia, don .AlvarO' CasanO'va ZentenO'; y 

DiO's guarde a V. K-Ramon Briones Lu- En la solicitud presentada pO'r dO'n Ja-
(lo.-Alejandro Errázuriz M" SecretaiI'io. vier Vial SO'lar, prO'motor fiscal en lO' civil 

de SantiagO', sO'bre abonO' de tiempo. 
S ant.iago , a. 18 de agostO' de 1919 .~Con y los cuatrO' últimos informes, de la Co

mO'tivO' del mensaje, que tengO' ,la honra de misiO'n de Presupuestos, dicen así: 
pll.lSaJ.' a manols de V. E., la Cámara de Di-
putados !ha dado suaprO' bacion al siguiente Honorable Senado: 

PROYECTO DE LE!: Vuestra OO'mision de Presupuestos ha 
" ' ,. , • . 1 considerado el me~saje en que se .fO'rmula 

.ÁJrbculo UIllcO'.---<CO'ncedese 10s SlgUlen-¡ un provectO' de 1m sO'bre condO'naclOn a la 
tes .~upl~ffile~tO's ,a los íte~ del 'pr~supuestO' Muni~ipa1idad de TO'~0I,>~~la, de una deuda 
dc~,l .\'lITIlsteno de InstrucclOn ¡Publica que a que hcne a favO'r del .PISCO, a~~endente a 
eUi1t;.nuaciO'n se ind<iJcan: $ 116,124.2'5. 

De ,cincuenta mil pesos ($ 50,OOO),a'l' ítem I .. os antecedentes de este negocio pueden 
213Qi1, pa'l"t~da 19, "Para nuevas pUJblicacio· resumirse así: 
nes" .En 1893 y 1894, la Ilustre Municipalidad 

De sesenta mÍ'l pesO's ($ 60,000), al ítem de TO'eO'pilla, creyéndose cO'n justO' título 
1877, partida 11, "Para hO'nO(J'ario de lO's y buena fe, propieta1,'ia de todO's lO's t.erre
e'xaminadO're:s de instruccion s'ecundaría, de nos que circundaban el límite urbanO' de la 
ley;es y de g,radO's universitariO's, -cO'n escep· poblacion, ordenó el remate de lO's diversos 
eilln dell prO'fesor del tramo qU1eexamine a lotes de esO's mismO's terrenos. 
SUB prO'piO's- alumnO's,en conformidad a las Años mas tarde, el señor ,CárlO's AlO'nso 
disposieiones vijentes, inclusO's lO's que CO'- denunció comO' fiscales los terrenO's rema
l'l"espO'ndan pO"r exámenes tomadO's en 1918." tadO's y O'btuvO' de la justicia O'rdinaria una 

De dO'sci,entO's mil pesos ($ 200,000) al ítem sentencia que O'rdenó la devO'lucion del di-
2'242, partida 16, "iPa['a pagar a lO's rectO'- nerO' recibido pO'r la Municipalidad, con 
ree. y prO'fesO'r,es de los estableeimientos de mas el interes legal. 
ins1rucciO'n secundaria,supe:riO'il', ,comercial EjecutO'riada esta sentencia en 1916, el 
y especia~, lO's premios que les cO'rrespon· denunciante y el FiscO' sO'licitarO'n manda
den pOT ,e'l año 1919 y a los añO's 3Jnte,l"iO'res miento de embargO' en cO'ntra de la Mu.ni
en cO'nformidad a lO' dispuestO' en el artículO' cipalidad, pO'r la suma de $ 116,124.25. a 
44 ,de ila ¡,ei de 9 de 'enero de 1879 y tO'man- que ascendian él capital e intereses deven
dO' comO' has-e 'el sueMo de que !hubieren go- gadO's durante el juiciO', embargO' que se 
za:dO' el ,a:ñO' anterio'r. trabó sobre las rentas de la corpO'racion. 

De o.chenta 'Y cinco mil pesO's ($ 85,000) AhO'ra, en vista de la situaciO'n aflictiva 
al ítem 2311, partida 18, "Para pagar la en que se encuentra el erario municipal de 
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'TocopilIa, el Gobierno ha ordenado al te
.sorero mnnicipal que suspenda el procedi
miento ejecutivo, miéntras se obtiene del 
Congreso un proyecto de lei qeu condone la 
.deuda. 

Vuestra 'Comision encuentra justificado 
. el proyecto y tiene el honor de recomenda
l'OS que le presteis favorable acojida. 

Como se ve, no importa desembolso al 
.erario y tiende a solucionar satisfactoria
mente una situacion delicada para una im
portante comuna del pais. 

Sin embargo, quiere la Comision dejar 
~stablecido en su informe que quedan per
fectamente a salvo los derechos del de
nunciante, señor Alonso, que han sido re
,conocidos por la justicia ordinaria y que 
.deben ser satisfechos. 

Sala de Comisiones, 18 de agosto de 1919. 
-Fernando Freire.- Augusto Bruna.- L. 
A. Barrios.-R. Gutiérrez A., ,secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comision de Presupuestos ha 
t.omado en consideracion un proyecto de 
iei, aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, que consulta e~ el presupuesto 
,de Hacienda el ítem 519 a) "Vista inter
ventor" de fa Aduana de 'Toc()pilla, con 
,$ 9,000 de sueldo anual. 

Este negocio tuvo su oríjen en un men
saje del Ejecutivo, en el cual se hizo pre
sente que el empleo de que se trata existe 
,por disposicion de la Lei Orgánica del ser
vicio, y que fué suprimido por error al dis
cutirse la lei de presupuestos para el pre
sente año. 

Como se trata de dar cumplimiento a una 
leí de efectos permanentes, considera vues
tra Comision que debeis acojer este pro
yecto, en los mismos términos en que ha 
sido ?espachado por la Honorable ,cám~ra 
,de DIputados. 

Sala de C()misiones, 18 de agosto de 1919. 
-Fernando Freire.- Joaquín Echenique. 
-Augusto Bruna.-R. .Qutiérrez A., Secre-
tario. 

Honorable Benado: 

Vuestra IComision de Presupuestos ha 
,(lonsiderado el mensaje en que se solicita 
.autorizacion lejislativa para adquirir, has
ta por la suma de $ 29,223.90, una propie
,dad que posee en la Plaza de Armas de 
Parral la señora Adela Urrutia viuda de 
Urrutia, a !fin de instalar allí diversas re· 
particiones fiscales que carecen hoi de lo
cal propio. 

. ..... oii/ 
Aparece en los antecedentes que la pro

piedad en referencia está tasada en la su
ma de $ 44,000 para los efectos del pago 
de la contribucion de haberes. Figura, 
asimismo, con avaLúo especial hecho por el 
injeniero de la Plovincia de Lináres, as
cendente a $ 38,000 . 

Para apreciar la economía que reportará. 
anualmente al Fisco la adquisicion de esta 
casa, vuestra Comision preguntó al Minis
terio del Interior el monto de los cánones 
de arren'aamiento que pagan las oficinas 
públicas que serán trasladadas al, nuevo 
local. I 

Segun certificado del sub-Secretario res
pectivo, actualmente se gastan $ 6,000 en 
pagar el arrendamiento de las casas ocu
padas por la Gobernacion de Parral, el Co
rreo y el 'l'elégrafo, reparticiones todas 
que tendrian cómoda cabida en la propie
dad de ]a señora Urrutia. 

]ja simple esposicion de estos anteceden
tes basta para apreciar la conveniencia que 
existe en autorizar la adquisicion propues
ta en el proyecto. 

En consecuencia, nos permitimos reco
mendarlo a vuestra aprobacion, eliminan
do de su testo el inciso segundo que dice 
relacion a un ejercicio financiero distinto 
del actual. 

Para saldar el proyecto, vuestra Comision 
se permite señalar la mayor entrada que 
está produciendo la lei sobre papel sella
do, timbres y estampillas. 

Sala de Comisiones, 18 de agosto de 1919. 
-Fernando Freire.- L. A. Barrios.- Au. 
gusto Bruna.-R. Gutiérrez, SE:cretario. 

Honorable ,senado: 

Vuestra Comision de Presupuestos ha 
to~ado en consideracioll el proyecto de 
lel, aprobado por la Honorable Cámara de 
~iputado~, que declara de utilidad pública 
CIerta faJa de terreno necesaria para la 
apertura de un camino entre el pueblo de 
Coibungo y la estacion de Villa A1egre en 
la provincia de Lináres. ' 

Este negocio tuvo su oríjen en un men. 
saje del Ejecutivo. 

SeS-un los ~érminos. de este mensaje, el 
caserIO de 1C00bungo tIene acceso hoi a la 
estacion de Villa Alegre por un camino de 
ocho kiMmetros de largo, cuyo mal estado 
lo hace intransitable durante una pal'te del 
año, siendo necesario nn gasto de $25 000 
para dejarlo en condiciones satisfactorias 

.Oon !a esprop!acion que se propone, 1~ 
dlstanc13, entre ambos puntos quedaria re.,. 

-
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ducida a tres kilómetros, y el gasto por ella sente año, hasta la cantidad de diez mil ocho

irrogado seria inferior a $ 9,000. cientos pesos en el pago de arrendamiento de' 

La Comision se preocupó de exijir, ade- casas para el jefe del Estado Mayor Jeneral 

mas, un plano que permitiera apreciar grá- i del comando de la In Division Militar, co~ 

ficamente la conv~niencia de est~ negocio, rrrespondiendo al jefe del Estado Mayor Je~ 

así como una copla de los estudlOs hechos neral la suma de seis mil pesos i al comando' 

sobre su costo probable. de la nI Division la suma de cuatro mil ocho-' 

Ambos documentos. figurani hoi entre los cientos pesos. ' 

antecedentes y perml:tten afirmar que con Estos fondos se deducirán del sobrante 

u~ gast~ !,elativam.ente mód,ico.' se hará un qué resulte del ítem 58 del Presupuesto de 

?len pOSItIVO y de mteres I?Ub~ICO a ~n~ re- Guerra vijente.l> 

Jlon lIII;portante de la provmcla de Lmares. El señor Feliú (Presidente).-En discusiou, 

. ConsIderando, tamble~, que!a aproba- jeneral i particular el provecto. 
Clon de este asunto no Importara gasto es- _ , ". . 

traordinario, puesto que los terrenos espro- El senol[' .B.ennudez (MIDlstro de Guerra). 

piados se pagaI'án con fondos del presu- -Yo ~e felIcIto de q~e. el honorable S~nadot' 

puesto, vuestra ,Comision os aconseja des- por Lllláres haya solICltado preferenCIa para 

pacharlo favorablemente. el proyecto qne s~ 3~a~a de lee"!', que ~ien~: 

Sala de Comisiones, 18 de agosto de 1919, a hacer obra de JustIcIa. Ouando se dlSCUtIl} 

-Fernando Freire.-Joaquin Echenique.- en el Senado el presupnesto de guerra para 

Augusto Bruna.-R. Gutiérrez A., Secreta- el año en curso, se acordó mantener la asig- j . 

rio. nacion para casa de que gozaba el inspector 
ieneral de' Ejército i dos de los jefes de divi-

4.0 De una solicitud de don Cárlos siones, i se dejó sin disfrutar de ella al jefe 

Wargny, concesionario del proyecto de fe- del Estado Mayor i al j¡<:fe de la tercera divi

rrocarril entre ISantiago y Valparaiso, pa- sion, que siempre la habian tenido. 

sando por Los Andes, en que pide se reca- El Gobierno no ha podido ménos que prt>

ben del Ministerio de Ferrocarriles las di- sentar un mensaje tendiente a restablecer la 

versas solicitudes, que sobre prórroga para asignacion para casa de que gozaban estos 

llevar a cabo dicha obra ha presentado al dos jefes del ~jért,:ito a vn de equipar sn"si

Senado, a fin de que esta Cámara se pro- tuacion a la de los demas jefes a que me"he 

Iluncie sobre ellas. referido, i teniendo en vista que el Senado, aJ 

aprobar el presupnes1n, insistió en mantener 

Devolucion de a.ntecedentes las a.signaciones consultadas en él en favor 

_ . . . . del insp.e~t?r jeneral del Ej~rcito i de los je-

El senor Fehú (PresIdente).- S1 no hal fes d~ dlvlslOn a que he aludido 

inconveniente, se devolverán los antecedentf\I> _ . . 

que se piden en la solicitud de que se ha da- El senor Mac Iver.-No me dOI cuenta 

d t 
claramente de este asunto. ¿Tiene el Estado 

o cuen a. br . d d . f . . 
Queda así acordado. (l. IgaclOn e ar casa a estos Je es del EJér-· 

CItO'? 

Aslgnaclon para casa a jefes El señor Bennúdez (Ministro de Guerra), 

del Ejército -Desde hace seIS afios han venido fi~llraa~o 
en las ley~s de presupuestos estas aSlgnacw-

El señor Feliú (Presidente).-Correspond~ n.es espeCIales en favor d~, los jefe" del ~jér

tratar en el cuarto de hora destinado a los CItO de que. se. trata, a. qUle~es, en ca.mblO, se 

asuntos de tácil despacho, del proyecto que [es h~ suprt~ldo la aSlgnaclOn de ~loJamiento 

quedó anunciado en la sesion de ayer a peti- de mIl OChoclf~n~o~ pesos, ~ que tIenen dere

cion del honorable Senador por Lináres, que cho en co~~orml~ad a la lelo 

conceda asignacionéls para casa a algunos je- La ComlslOn MIsta, al estudiar el presupues

fes de Ejército. to para el año 8ftuaJ, suprimió estas asignacio., 

Se da lectura al oficio de la Cámara de Di nes, pero el Senado insistió en consultarlas 

putados en que comunica que ha aprobado el Jesp~cto del inspector jeDera} dell<;jército i de 

siguiente los Jefes de la 1 i III Division; mién. 
tras tanto, han quedado sin disfrutar de ell~ 

PROYECTO DE LE!: el jefe del Estado Mayor i el de la J1 Di,i~ 

sion. El proyecto en debate tiende a conceder 

cArtícnl,o ~nico.-S.e aut~riza al Presidente a esto.s últimos la asignacion de que gozan 

de la Repubhca para InVertIr, durante el pre- los prImeros, a fin de que desapllrezca la si-
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·tuacion de privilejio que hoi existe respecto El señor maro Solar.-¿Qué oríjen tiene 
de los tres jefes que la reciben. el proyecto a que alude Su Señoría~ 

Puedo agregar todavía que, con motivo de El señor Barros Errázuriz.-Me parece que 
haberse asegurado en la Cámara de Diputa- ha sido urijinade en un mensaje del Gobierno . 
.dos que estas asignaciones eran contrarias a El señor Claro Solar.- Porque si así no 
la lei, por mi parte pedí informe al señor au fuera, se!ia oportuno que el señor Ministro 
.ditor jeneral de guerra, quien emitió un lar- del Intenor se .enco.ntrara presente en el mo
;go informe diciendo que eran tan l~gales las mento d~ su dlscu,slOn. " 
asignaciones de que hoi gozan el mspector El senor Bennudez (MlDI~t~O. de Guerra)_ 
jeneral del Ejército i las de los jefes de Divi- --:-Con el mayo~ gusto trasmltlre al señ~r ~l
aion, como las qUA se trata de conceder mstro d~l Inte~l?r los ~eseos de Su Senona. 
-en favor del jefe de Estado Mayor i del de la El senor Fehu (PresIdente).-El segundo 
III Division. proyecto a qu~ ~e ha referido el honorable 

El señor Mac Iver.-Pero eso es otra cosa; Senador por Lmar?s no ha Ile~ado todavía . 
. aquí no se trata de asignaciones sino de pa- . E~ cuanto al prImero, relatIvo a la esp!o
.gar arrendamientos de casas i por cantidades pIaJIOn de '.ln terreno par.a l~ constr.ucClon 
considerables. En seguida, si se ha de hacel de un cammo en la provl~cla de Lmáres, 
{'lstensivo esto a todos los jefes del Ejército, que~a! desde luego, anun?lado pa~a la tabla 
¿cuánto va a aumentar el presupues00 de gue- de facIl despacho de la seSlOn pr6xIma. 
na? 

El señor Bermúdez (Ministro de Guerra) .. Construccion de ferrocarriles 
-Se trata simplemente de equiparar la situa- particulares.-Preferencias 
.cion de los jefes del Ejército. 

El señor Mac Iver.-No hago cuestion, pe- El señor Edwards.-A la Sociedad de Fo
ro es evidente que estas son corruptelas de mento Fábril se han presentado al~unos co
la administracion que conviene evitar. merciantes e industriales que desean cons

El señor Feliú (Presidente).-¿Algun señor truir algunos ferrocarriles particulares, solí-
.Senador desea hacer uso de la palabra~ citando haga valer su influencia a fin de ob-

Cerrado el debate. tener el despacho del proyecto sobre construc-
Si no se pide votacion, se dará por aproba- cion de ferrocal'l'iles particulares que pende 

.do el proyecto. de la consideracion del Senado. Con este 
Aprobado. motivo la indicada Sociedad me ha pedido 

solicite por mi parte del señor Ministro de 
Preferencias Industria i Obras Públicas que se sirva ajitar 

el despacho de este asunto. Creen en la So-
El señor Barros Errázuriz.- Me permito ciedad de Fomento Fabril que el momento 

rogar al señor Presidenta se sirva anunciar actual es el mas oportuno para despachar esta 
para la tabla de fácil despacho de la sesion de leí, por cuanto, al mismo tiempo que ella con
mañana el proyecto aprobado por la Cámara tribuiría a que gran parte de la jente que se 
.de Diputados, e informado por la unanimidad encuentra desocupada encontrara trabajo en 
de los miembros de la Comision respectiva la construccion de estas líneas, contribnitia a 
,del Senado, relativo a autorizar la espropia- la vez a la prosperidad i al progreso del pais. 
,cion de una faia de terreno para comunicaI El señor Aldunate.- Yo recuerdo que hace 
la estacion de Villa Alegre con el pueblo de algunos años, tal vez en 1909 o 1910, despa
nominado Coibungo, que es absolutamente chó el Senado un proyecto sobre servidumbre 
indispensable para que eéta poblacion tenga de ferrocarrileR, como se le llamó, o de per
fácil acceso a la linea férrea. miso para construir ferrocarriles particulares 

Me atrevo tambien a rogar al señor Presi- bajo ciertas condiciones establecidas por la lei 
.dente se sirva colocar en la tabla de asuntos i otras que debian llenarse a juicio del Presi. 
4ie fácil despacho de algunas de las sesiones dente de la República. Este proyecto que con
próximas, el proyecto que autoriza el cam- tó con mucho favor en la opinion pública, i 
bio de la cabecera de la comuna de Niblinto con justicia porque tendia a establecer en Chi
del lugar denominado Las Minas a Lo Bus- le la viabilidad industrial a que debe tantos 
tamante, donde estaba ántes. Los vecinos de progresos la España, que ha favorecido con
Niblinto se interesan por hacer este cambio, siderablemente la constmccion de ferrocarri
porque este último lugar queda mas al cen- les pequeños, quedó detenido en la otra 'Cá
tro de la comuna i porque desdé él parten mara ror una idea nueva que surjió allí. Al
.caminos hácia todos los puntos de ella. guien hizo indicacion para establecer en el 
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, proytlcto que los ferrocarriles particulb~-es a~- pasar a poder del Estad~ despues de. ci~rto
berían pasar a poder del Estado despue~ de pl~~o, aun aquellos de carac~er mdustriall de' 
noventa i nueve años i otro honorable DIpU. utIhdad esclusivamente partIcular. 
tado pidió que se suspendiera la discusion del En todo caso, para soluci~na.r d~finitiva~ 
proyecto miéntras el Senado no despachara mente esb" asunto, formulo mdlC&O)On para 
otro, que resultaba como principal idea la ya ~ue se discuta este proyect~ sobre tabla en el 
indicada referente ala reversion al Estado de tIempo sobrante de la primera hora. de la 
estos fer~ocarriles despues de noventa i nueve sesion próxima. 
años. Como consecuencia de esta indicacion, 
vino de la otra Cámara un nuevo proyecto en Petlcion de antecedentes 
este sentido, de cuya aprobacion por el Sena· 
do depende el curso del proyecto a que he El señoo- Barros Errázuriz. - Ruego a la 
aludido. Mesa se sirva dirijir oficio al señor Ministro 

Sin duda que esta tramitacion ha sido anó- de Instruccion Pública, a nombre del Sena
mala, pues no se conforma enteramente con dor que habla, solicitando los antecedentelf' 
los preceptos constitucionales sobre formacion orijinales del decreto N.O 1,244, de 20 de abril 
de las leyes. de 1917, i de un sumario relativo al mismO' 

Yo no sé cuál sea el estado actual de este asunto. 
negocio, i desearia saber si está pendiente en El señor Feliú (Presidente).-Se dirijirá el 
esta Cámara el proyecto nuevo que vino de la oficio que solicita Su Señoría en la forma;, 
otra Cámara, como tambien si está todavía acostumbrada. 
pendiente en la Cámara de Diputados el pro-
yecto sohre servidumbre de ferrocarriles que Preferencias 
le remitió el Senado. 

El señor Olaro Solar .. -Ambos ebtán pen- El señor Alessa.ndri (don José Pedxo).
dientes; el del Senado a que Su Seiíoría se ha Ruego al señor Presidente se sirva imponers€f 
reÍerido está pendiente en la otra Cámara, i el del proyecto de la Cámara de Diputados rela· 
que nos remitió la Cámara de Diputados se tivo a la pavimantacion de la Avenida Ira
discutió aquí durante algunas sesiones, creo rrázaval, i, en caso de que lo estime Su Se
que en el año 12, i despues de algunas obser- ñoría de facil despacho, se sirva darle un lu
vaciones que hizo el que era entónces Sena, gar en el cuarto de hora destinado a esta 
dor por Nuble, honorable señor Urrejola, si (lIase de asuntos en alguna de las sesiones 
no estoi equivocado, fué retirado de la tabla. próximas. Se trata de un proyecto mui sen
Recuerdo que se habia formulado indicacion cilIo que seguramente 110 dará lugar sino i1f 

pará cambiar el plazo de noventa i nueve muí breve debate. 
años por treinta i otra para cambiarlo por cua- El señor Bruna.-Por mi parte ruego tam
renta años. bien al señor Presidente se sirva colocar en la. 

El señor Aldunate.-En virtud de las espli- tabla de fácil despacho de alguna de las se· 
caciones que la buena memoria del honora- siones venideras, el proyecto de la Cámara de 
ble Senador le ha permitido dar, me atrevo a Diputados que autoriza a la Municipalidad deo' 
formular indicación para que se acuerae pre- Antofagasta para hacer algunas modificacio
Íerencia al proyecto de la Cámara de Diputa- nes en el presupuesto de dicha corporacion 
dos, a que me he referido. correspondiente al año en curso. 

Creo que esta es la manera mas fácil de re- ~l señor Feliú (Presidente).-Con el IlÍa
solver esta. cuestion, porque despachando este yor agrado procuraré complacer los deseos de' 
proyecto se sal varia la dificultad que ha teni- los honorables Senadores por Aconcagua ji 
do la otra Cámara para despachar a su vez el por Antof<lgasta. 
proyecto sobre servidumbre de ferrocarriles a ~AJgun señor Senador desea usar de la> 
que he hecho referencia. palabra ántes de la órden del dia'? 

Me parece que se hicieron entónces algu- Terminados lo incidentes. 
nas observaciones en el sentido de que no se 
podria adoptar una norma jeneral p'ara toda Acuerdos 
clase de ferrocarriles. Se comprende la idea 
de la reversion al Estado tratándose de ferro· El señor Feliú (Presidente ).-Se van a vo'· 
carriles que unan dos ciudades o que den tar las indicaciones formuladas. 
acceso a una línea férrea de mayor importan- El honorable señor Aldunate ha formula:lO' 
cia; pero no creo que sea aceptable disponer indicacion para que el proyecto de la Cáma~ 
que todos los ferrocarriles particulares deban ra de Diputados, sobre ferrocarrilbs particula-
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res, se discuta sobre tabla en la sesion gatoria desean hablar el señor Ministro de 
pr6xima. Instruccion Pública i el honorable Senador 

El señGr Torrealba.- tEn la hora de los por Valparaiso, señor Unejola, creo que seria 
incidentes'l preferible continuar su discusion en la segun-

El señor Feliú (Presidente).- El señor da hora, i destinar el tiempo que resta de la 
senador propuso que se discutiera sobre primera a la discusion de alguno de los asun
tabla. tos para los cuales se ha pedido preferencia. 

El señor TorreaJba.-Como sabe el sefior El señor Quezada..--Podríamos discutir el 
Presidente, la órdén del dia de la sesion de proyecto sobre espropiacion de un terreno 
mafiana está destinada al proyecto sobre ins· para la construccion de un camino, a que se 
truccion primaria obligatoria. refirió el honorable Senador por Lináres, i si 

El señor Mac Iver.- No sé como podria quedara tiempo, podria destinarse al preyec
discutirse sobre tabla un proyecto sobre cons- to a que ha aludido el honorable Senador por 
truccion de ferrocarriles particulares. Antofagasta. 

Ei señor Barros Errázuriz.-Entiendo que El sefior Feliú (Presidente).-Solicito el 
el honorable Senador por O'Higgins pidió asentimiento unánime de la Cámara para dia
que el proyecto sobre ferrocarriles particula- cutir en el tiempo restante de la primera ho
res se discutiera en el tiempo sobrante de la ra los proyectos a que acaba de aludir el ho-
primera hora.. norable Senador por Santiago 

El señor Mac Iver.-En esa forma, por mi Queda así acordado. 
parte no hai inconveniente. 

El señor Feliú (Presidente). - Si nó, se Espropiacion de un terreno 
hace observa0ion, quedará así acordado. I 

El señor Lazcano.--AI hablar de la hora Se da lectura al informe de la Oomision 
de los incidentes ¿se entiende que es con pre- respectiva que termina recomendando al Sena
ferencia a los incidentes.'? do preste su aprobacion al siguiente proyecto 

El señor Feliú (PreSIdente). - No señor de lei remitido por la Cámara de Diputados: 
Senador; despues que han terminado los in- ' 
cidentes. <! Artículo único.-Se declara de utilidad 

El sefi?r Lazcano.-<Jonvendria entónce.s pública una faja de terreno de dieciseis mil 
dejar bien establecido que se trata de destI- quinientos sesenta i seis metros cuadrados de 
na .. a la discusion el proyecto en referencia superficie para la apertura de un camino en
el tiempo sobrante después de terminados los tre el pueblo de Coibungo i la estacion de Vi-
incidentes. 11a Alegre, en la provincia de Lináres. 

El señor Feliú (Presidente). - Si no .se La espropiacion se hará en conformidad al 
hace observacioD, se dará por aprobad~ la ~n- plauo confeccionado por la Direccion de Obras 
dicasion del honorable Senador por O'HIggms Públicas i con arreglo a las disposiciones de 
en la forma que acaba de indicar el honorable la lei de 18 de junio de 1887. 
Senador por Curic6. El valor de los terrenos espropiados se de-

Queda así acOl dado. ducirá de los fondos consultados en la lei de 
Queda anunciado para el cuarto de hora presupuestos del Ministerio de Industria i 

destinados a los asuntos de fácil despacho de Obras Públicas para caminos de acceso a es
la sesion de mañana el proyecto a que ha he- taciones de los ferrocarriles del Estado». 
cho referencia el honorable Senador por An- El señor Feliú (Presidente).-En discusion 
tofagasta. jeneral el proyecto. 

Entrando a la órde'l del dia, corresponde Ofrezco la palabra. 
continuar la discusion del proyecto sobre ins- En votacion. 
truccion primaria obligatoria. Si no se pide votacion, lo daré por apro-

E! señor Barros Errázuriz.- tQue no se bado. 
acordó destinar el tiempo sobrante de la pri. Aprobado. 
mera hora a la discusion del proyecto para 
el cual pidió preferencia el honorable Senador Presupuesto de la Municipalidad 
por O'Higgins'? de Antofagasta 

El señor Feliú (Presidente).-Nó, sefior 
Senador; esa preferencia fué para la sesion de El señor Feliú (Presidente).-Se va a dar 
mañana. lectura al proyecto para el cual ha pedido 

El señOi' Barros Errázuriz.- Como acerca preferencia el honorable Senador por Anto
el pro.vecto sobre instruccion primaria obli. fagasta. 
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~ El señor pro-Secretario.- Proyecto de la lei para que pueda sp,r aprobado. Induda-
leí: blemente, hai una fecha dentro de la cual la 

"Artículo único.-Autorízase a la Munici- Municipalidad debe aprobar su presupues
palidad de Antoíagasta para reformar su pre too Seria euestionable si esta fecha es fatal o 
supuesto para el presente año, suprimiendo el no es fatal; yo me inclino a creer que no . lo 
ítem 1.0 dé la partida 19, ascendente a cien es; pero, suponiendo que fuera fatal, &pnva 
mil pesos ($ 100,000) i suplement~ndo con esto a la Municipalidad de lo. facult.ad de .va.
su valor en sesenta mil pesos la partIda 29 de riar parcialmente su presupuesto 1 dedIcar 
..-Cuentas por Pagar» i en cuarenta mil pesos sus dineros a otros objetos distintos de los 
($ 40 000) el ítem 4.° de la partida 14, refe- primitivos~ 
rente' al alumbrado público Í mejoramiento Yo dudo tanto a este respecto que me atra
de este servicio.» veria a afirmar que la determinacion de fe-

El señor Feliú (Presid,ente).-En discu- cha para la aprobacion de los presupuestos 
sion jeneral i particular el proyecto. en la leide Municipalidades, no impide en for-

Ofrezco la palabra. ma alguna a estas corporaciones hacer cam-
El señor Mac Iver.-Yo querría saller, se- bios en sus presupuestos. 

fior Presidente, ¿,qué tiene que ver el Senado El Congreso está obligado, como se sabe, 
con los presupuestos municipales? a aprobar la lei de gastos públicos ántes del 

El señor Barros Errázuriz.-Yo tengo la comienzo del año en que estos gastos se van 
misma duda, -au.:lque imajino que alguna a efectuar. 
razon debe baber. Pero esto no quiere decir que el lejislador, 

El señor Mac·lver.- tPor qué debe autori- despues de aprvbado el presupuesto, no pue
zar el Senado a la Municipalidad de Antota da en cualquier tiempo variar algunos de los 
gasta par~ cambiar ciertas p~rtidas de ~u. pr~- gastos consultados en él. La faculta~ ~el 
supuesto 1 no lo hace la mIsma MUlllClpah- Congreso o dellejislador para' hacer vanaClD
dad sin intervencion de la Cámara~ nes en el presupuesto, es indiscutible; wor 

Siento que no se encuentre presente en la qué no ha de aplicarse el mismo principio a 
Sala el honorable Ministro del Interior, para las Municipalidades tratándose de los presu
que él se sirviera darme algunas esplicacio [.mestos que ellas han acordado'? 
nes a este respecto, pero tal vez algunos de El señor Varas.-Hai un precepto espreso 
mis honorables colegas que saben mas que en la lei de municipalidades que prohibe a 
yo, podrán resolver esta duda. éstas hacer alteraciones en sus presupuestos, 

El señor Claro Solar .-tEste es aIgun pro- aunque se dejen algunas partidas sin inver
yecto de acuerdo o es proyecto de lei, señor tiro 
Presidente~ El señor Barros Errázuriz.- No hai tal 

El señor Feliú (Presidente) .-Es un pro- precepto, i, al contrario, hai una disposicion J 
yecto de leí, señor Senador. que autoriza a las Municipalidades para acor-

E! señor Claro Solar.-Por supuesto que dar nuevos gastos, fijando la fuente de entra
yo no s~ mas que el honorable Senador por das. El artículo 73 de la lei de Municip'llic1a
Ataeama,. Mui léjos de eso. Creo, sí, esphcar- des, dice: 
me este proyecto por una razono La Lei de «Art. 73. Despues de aprobados los presu
Mun:cipalidades fija una fecha precisa para puestos, la Municipalidad no podrá acordar 
que se apruebEln los presupuestos de estas nuevos gastos, sin designar al mismo tiempo 
corporaciones, de tal manera que si pasa esa el ramo de rentas o contribuciones en que 
fecha Sill\ que sean aprobados, se necesita haya sobrante disponible, o el empréstito ya 
autorizacion lejislativa para que entren en vi- admitido, de donde deban tomarse los fon-
jencia. dos.}) 

En varias ocasiones se han dictado leyes que El señor Varas.- Pero el inciso 2.0 del ar
autorizan a las Municipalidades para aprobar tículo 74, que creo es la disposicion que viene 
presupuestos fuera del plazo legal, i para mo- al caso, dice: 
dificar esos presupuesto::!_ Entiendo que esta «Las partidas no invertidas en el c~rso del 
es la razon a que obedece el proyecto en año, no podrán serlo despues, si no se inclu-
debate. yen en el nuevo presupuesto.» 

El señor Mac Iver.-Eóa es una razon, la El señOlr Barros Errázuriz.-No es ese el 
que espone el honorable Senador por Aconca- caso; lo que se quiere es cambiar el destino 
gua; pero no es una razon completa. Es un de un ítem o de una partida. 
motivo i nada mas el que se trate de modifi- El señor Mac Iv"er.-I bien, siguiendo el 
car un presupuesto que tiena plazo fijo segun hilo de mi discurso, yo raciocinio compa~an-



SESION EN 19 DE AOOSTO 889 

do las facultades lejislativas en materia de das, i a no excederse de ellas por ningun mo
gastos i las facultadés que deben correspon- tivo. 
der a la autonomía municipal, con las l'estric- La lei quiere que se mantenga esta igual
<:iones legales que existan sobre la adminis- dad; i por eso ha dispuesto que se haga en 
tracion de fondos. ¿Literalmente existe alguna e~ta fecha i se ha entendido tambien que es 
prohibicion para que las municipalidades in- recha fatal. 
viertan sus rentas precisa i forzosamente en Es necesario recordar que se han dictado 
los objetos a que las destinó el presupuesto muchas leyes para autorizar a. las Municipali
sin que lles sea lícito cambiar su destino~ dades para poder aprobar sus presupuestos 

¿Por qaé raza n habria de nep.esitarse una fuera de esta fecha, los que ademas, tienen 
leí para dectuar esto~ que ser aprobados por las asambleas de con· 

Yo creo que las municipalidades tienen fa tribuyentes que los revisa; pero, la lei se po· 
cultad para hacer variaciones en sus presu- ne en el caso de que haya suplementos. A es
puestos. Que deben dar cuenta de esas varia- te propósito, dice el artículo 73 de la lei de 
ciones al Senado, es indudable; pero, que se municipalidades, en su inciso 3.°, que, «todo 
necesite una lei para que se pueda cambiar suplemento requerirá la aprobacion de los 
un gasto por otro, esto me parece por lo mé dos tercios de los municipales presentes a la 
nos excesivo, aun cuando no puedo sostener sesion en que se votare». 
por el momento mi opinion de una manera 1 la disposlCion que ya se ha leido del inei
resuelta_ so 1.0 de este mismo artículo, establece las 

Sin embargo, como ha sido práctica,-aun- reglas que deben observarse des pues de la 
que las ocasiones que se han presentado para aprobacion de los presupuestos municipales. 
esto son pocas,-autorizar por lei las varian- que, segun éstas no se pueden acordar nue
tes en los presupuestos municipales, prestaré vos gastos sin designar al mismo tiempo el 
mi voto a este proyecto i no haré cuestion ramo de rentas o contribuciones en que haya 
sobre el particular. sobrantes disponibles. 

El sefior Feliú (Presídente).-l.-No estima el La leí quiere, en consecuencia, que no 
honorable Senador por Atacama que el artícu- haya déficit i que las MGnicipalidades se man
lo 69 de la lei de municipalidaden señala un tengan dentro del cálculo de sus entradas. 
plazo fatal para aprobar los presupuesto::! mu- Si no tiene sobrante de entradas, ni dinero 
nicipales~ proveniente de empréstitos para contratar, 108 

Dice el artículo 69: cuales necesita de trámites especiales, no pue
de acordar nuevos gastos. 

«Anualmente, en la segunda quincena de Pero, los suplementos pueden acordarse 
abril, la Municipalidad discutirá i aprobará cuando haya sobrantes, o cuando ha obtenido 
su presupuesto de entradas i gastos, clasifi- autorizacion la Municipalidad para contratar 
cados éstos en fijos, variables i estraordina- un empréstito, para lo cual requiere el acuer
ríos, i divididos en partidas e íteIü.~ do de los dos tercios de los miembros pre-

Segun esta prescripcion, solamente en la sentes a la sesion. 
época indicada puede fijarse el impuesto; de En cuanto a la inversion de los dineros, la 
manera que cualquiera alteracíon posterior Municipalidad tiene qne sujetarsé a la revi
necesitaria ser autorizada por leí. sion que hace de ellos el Tribunal de Cuentas 

El señor Mac lver.--a,I dónde está la lei el que objetaria todo gasto que no se ajustara 
que prohibe hacer alteraciones en el presu- estrictamente a los de los ítem aprobados. 
puesto municipaH Talvez es esta la razon por que se pide la 

El señor Olaro Solar.-Como decia, hono- aprobacion dE;)l Congreso para alterar el dés- \ 
rabIé Presidente, la razon de esta lei está en tino de los ítem o partidas. 
la práctica seguid~ hasta la fecha, t>n la ma- Quiero ahora citar una lei, la de 30 de no
nera de ser aplicada la lei de municipalida- noviembre del año 1917,quellevaba el número 
des. El artículo 69 de estu lei establece que 3,329 i que dice como sigue: 
el presupuesto se fijará anualmente; por lo «Artículo único.-AutorÍzase a la Munici
tanto, las Municipalidades no podrian fijarlo « palidad de IlJ.uique para dejar si efecto el 
por buenos, o por cc.alquier otro plazo distin- « item único de la partida 22, 5.° de la partí
to de un año. « da 23, el ítem único de la partida 32, el 

Ademas, tiene que fijarlo en la segunda « item 3.° de la partida 34 i el ítem único de 
quincena de abril, ni ántes ni despues. Obli- « la partida 45 del presupuesto de dichaMu
ga tambien la lei a las Municipalidades a for- « nicipalidad, e invertir la cantidad de cin
mar el presupuesto con las entradas calcula- « cuenta mil pesos ($ 50,000) en los gastos 
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« de traslacion e intalacion de la Corte de do ya próximo el término de la primera ho-
« Tacna en la ciudad de Iquique.:. ra, se suspende la sesion. 

De manera que una lei ha autorizado a es- Se suspendió la sesion. 
13 Municipalidad para no invertir ciertos ítem 
en los objetos que indicaba el presupuesto SEGUNDA HORA 
formado en el mes de abril a fin de apro-
vechar los fondos disponibles en otros fines. 

En el présente caso me parece, como he Instruccion primarIa obligatoria, 
dicho, que la Municipalidad de Antofag~ta 
ha pedido esta autorizacion para evitar obser- ~l señor Feliú (Presidente).-Contin'da la 
vaciones del Tribunal de Cuentas i talvez con seSIOn. 
este propósito ha envi~do el Presidente de la Correspo~de pros.eguir l~ dis~usion.del p~o
República este mensaje al Congreso. yElcto sobre mstruCClon prlmana oblIgatoria. 

En cuanto a la lójica de esta práctica, o El señor Barros Errázuriz.-Pido la pala-
mejor dicho a su falta de lójica, estoi en el bra. . 
mas absoluto acuerdo con el honorable Sena- El sefior Feliú (Presidente)-Tiene la pa
dor por Atacama. Las Municipalidades, natu- labra el honorable SflDauor por Lináres. 
ralmente, tienen atribucion para invertir El <señw Barros ElTázuria:.-EI honora
BUS entradas en conformidad a sus respec- ble señor Urrejola ha manifestado que no 
tivos presupuestos, pero no es lójico que el puede asistir a ]a sesion de boi por encontrar
Congreso, que no ha tomado parte en la apro- se enfer-mo i que en la sesion próxima hará 
bacion de ell08, se vea en ]80 necesidad de uso de la palabra en este debate. 
dictar una lei para que puedan ser modifica- Como el que habla tenia que haCEU' tam
dos. bien algunas observaciones al proyecto, va a 

Seria conveniente que este punto fuese es- aprovechar la ausencia del honórable señor 
tudiado por la Comision de Lejislacion i Jus- Urrejola para usar de la palabra. 
ticia de esta Cámara i, por mi parte, rogaria Como lo he manifestado varias veces, no 
al honorable Senador por Atacama, presidente es mi ánimo obstaculizar el despacho de este 
de dicha Comision, que se sirviera considerar proyecto. 
en ella esta cuestion que es de alguna impor- Voi a ocuparme del aspecto doctrinario del 
tanela. No es posible que el Congreso se esté proyecto i ante todo quiero dejar constancia, 
preocupando de peticiones que le hacén las de que no somos los Senadores conservado
municipalidades para que apruebe las re- res los que hemos provocado esta cuestion 
formas que introducen en sus presupuestos doctrinaria; al contrario, nos hemos preocu-
respectivos. pado de alejar la discusion de ese terreno. 

El señor Mac Iver.-En la primera opor- La primera vez qua hice uso de la palabra. 
tunidad en que se reuna la Comision, procura- we limité a rogar al Honorable Senado que 
ré atender los deseos de Su Señoría. despachara este proyecto en los mismos tér-

El señor Varas.-Segun el proyecto en de- minos en que lo hizo la Cámara de Diputados, 
battl. parece que se trata de invertir cierto de modo que s-i se ha retardado su despacho. 
ítem del presupuesto municipal en objeto dis- no es por culpa nuestra. 
tinto de aquel paJa el cual {ué aprobado. Lue- El proyecto, que vendrá a imprimir nue
go, se pide esta autorizacion para sal var la res- vas orientaciones a la enseñanza primaria, 
ponsabilidad del municipio. reviste suma importancia i gravedad; se trata 

El sefior Feliú (vice.Presidente).-Ofrezco aquí de los rumbos que se va a dar para el 
la palabra. futuro a la {ormacion de la juventud de Chile 

Cerrado el debate. i por lo tanto creo que no hai otro asunto mas 
Si no se pide votacion, se dará por aproba- digno de atencion que el que está en debate, 

do el proyecto. con mayor razon si se considera que hoi día 
Aprobado. la enseñanza del Estado es omnipotente en 
El señor Barros Errázuriz.-Como toda- relacion con la enseñanza particular_ 

vía quedan algunos minutos, yo haria indica- La matrícula total de la instruccion prima
cion para que terminásemos el proyecto que ria llega, segun los datos que he consultado, 
crea la Junta Nacional de Subsistencias. a cuatrocientos veinte o cuatrocientos treinta 

El señor Claro Solar .-Ese proyecto impo- mil niños; de éstos, trescientos sesenta mil 
ne un estudio mas detenido. Dejémoslo para pertenecen a las escuelalJ del Estado, i sólo 
la sesion del juéves. sesenta mil figuran en las escuelas particula

El señor Feliú' (vice-Presidente).-Estan- res; de modo, pU'3S, que de la buena orienta-
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• 
cion de ]a enseñanza del Estado va a depen. Cámara de Diputados, poniéndonos en seguí
der el porvenir del pais. da de acuerdo respecto de los artículos de ór

Dos tendencias se han diseñado perfecta- den financiero o administrativo, en una media 
mente en la discusion de este proyecto, en su hora de comisioD; siendo de advertir que la; 
faz doctrinaria. parte doctrinaria de este proyecto fué precisa-

Una de esas tendencias es francamente con- mente la materia del arreglo a que se llegó en 
traria a la enseñanza relijiosa: me refiero a la la otra Cámara al debatirse el que discutimos. 
qué ha patrocinado el honorable Senador por El' proyecto aprobado por la Honorable 
Tarapacá, sosteniendo que la enseñ,anzadebe Cámara de Diputados no puede ser tildado de' 
ser laica, es decir, que no se debe enseñar doctrinario, como insinuaba el honorable Se
relijion en los colejios fiscales. nador por Tarapacá, pues se trata, precisa-

Sólo en parte piensan del mismo modo los mente, de un proyecto que asegula amplias 
honorable<¡ Senadores señores Rivera i Mac- libertades a todos. Es de advertir que al 
lver. Otros aceptan en jeneral la enseiíanza aprobarlo los Diputados conservadores cedie
de la relijionj i esta segunda corriente, que ron en muchos puntos. 
podríamos llamar moderada, sólo discrepa de En primer lugar, aceptaron la obligacion 
la opinian de los Senadores conservadores en jmpuesta a los padres de familia de mandar 
cuestiones de detalles. sus hijos a la escuela; obligacion que los con-

Me voi a permitir hacer una insinuacion a servadores han resistido durante muchos años,. 
los honorables Senadores. por temor a que la enseñanza primaria sea. 

He dicho que estamos en desacuerdo con ántes que eso, la escuela fiscal obligatoria. 
la mayoría de los Senadores liberales en cues- Han cedido tambien 10R conservadóres en 
t~ones de detalles i. no .10 estamvs en la cues- lo relativo a la facultad de escepcionar a los
!lon lla~ada ~octr~narla. del I?royecto sobre niños de la clase de reHiion. Hoi dia, en vir
lDstrllcClOn prlmana obhgatorIa. tud de las disposiciones de la lei de 1860 to-

Mis honorables colegas saben que a virtud dos los alumnos de las escuelas deben cu~sar 
~e la lei ~~l año 60 e.n el ~ia de hoi, la ense- clase de relijion; el pl'Oyecto de la Honorable 
nanza rehJlOsfl es oblIgatorIa e:! todas las es- Cámara de Diputados autoriza para esceptuar 
c~elas d~l Estado, no f'¡.;tablec~end.ose en esa de esa cl~se a los niños cuyos padres así lo 
le! escepclOn alguna a esta obllgaclOn. manifiesten pOl' escrito. 

Pues bi~n, el proyecto aprobado por la .Cá- Todavía, como lo insinuaba en otra ocasion 
mara .de DIputados establece una. escepclOn, el honorable Senador por Concepcion, han 
parecld~ a la q,?é establece .la lel de 1879, cedido los conservadores i aun han negado 
para la lllstrucclOn secundarIa segun la cual. ' . 1 , .. 

l · 1 d á ' - l'" a ser Jenerosos, al querer 1mp antar este reJl-
por reg a lenera ,se ar ensenanza re 1)10Sa d' t c" l' ar'a en el momento .. men e ms ruc IOn pr mI' 
en l?~ coleJlOs elel Estado; pe~~ los rad.res de actual, en ue la direccion de la enseñanza 
famIlia que profesen una reh]lon dIstInta o . . qt' fi d un p t1'do cuya d"c . ,. . pnmarIa es a con a a a ar v -

q~e no profesen ~mguna, podran eXImIr a sus trina es diametralmente opuesta a la del par-
blJos de esa ensenanza. t'd d 

E t t d .. . Í' t' dIO conserva oro s e pun o octnnarlO ue ma erIa e un . . 
convenio, i a los Senadores conservadores nos ~Qué es l? qu~ Jnde ahora el partIdo con ... 
incumbe respetarlo. s~rvador'? ~lde uDlcamen~e q~e se den g~ran-

Como digo, el desacuerdo solo queda redu- tms de serle,da~ en la aphCaC1?n de la lelo . 
cido a puntos de detalles. ~Cuáles son éstos~ &I por que p1~e esas garantlas'? Por varIas 
Son dos: primero, el relativo a la presencia razones, .que VOl a esponer. . 
del cura párroco en la junta comunal; i segun- En prImer luga~, por lo que OCUlre al pre
do, el relativo a la forma como debe hacerse se!1te en muchoe. ~Iceos ~scales; pu~s, vam~s 
valer esta escepcion para la no asistencia del ~. Impl~nta:r en la mst~ucClon p~lmana :un re
niño a las clases de relijion. J1men I~ual al q~e eXIste en la mstruCClO? se-

Aquí me cabe el honor de reiterar roi invi- cundarJa.. Pues bIen, ocurre en todos los hceoa 
tacion anterior a los honorables Senadores, fiscales que .~~ esclu'y~ a. los .alumnos de !a 
ya que éste desacuerdo es mas bien propia- clase de rehJlOn por mSlllUaCl~n del propIO 
mente de detalle que de fondo o de doctrina, empleado encargado de la matllc~la. 
porque todos estamos acordes en los puntos Ojalá el señor Ministro me hubIera manda
fundamentales del proyecto aprobado por lá do los datos que pedí en sebion anterior sobre 
Cámara de Diputados, reiterar, decia, la in vi- el número de alumnos escluidos de la ense
tacion a despachar este proyecto, en su parte ñanza relijiosa en 10.'3 liceos fiscales. 
doctrinaria tal como nos Íué remitido por la En el liceo de Concepcion este porcentaje-
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.es superior a veinte por ciento, i en otros li- Yo tengo el sentimiento de decir a usted 

.ceos del sur de la República es aun mayor. que se abstenga de continuar viniendo a ha-
Esto ha sido materia de reclamos ante el cer la clase de relijion que hacia cada juéves 

Oonsejo de fnstruccion, porque es frecuente, en esta escuela, por prohibicion que he reci
como digo, que el empleado encargado de la bido de mis jefes inmediatos~ 
matrícula diga al apoderado del alumno: su- Cuando usted guste puede venir a presen
pongo que su pupilo o su hijo no va a asistir ciar las clases de relijion, que hago dos veces 
a la clase de relijion¡ i empieza por hacer fir- por semana, segun el horario.» 
mar al apoderado o padre del alumno la peti- Ruego al sefior Ministro i a la Oámara que 
cÍon de esclusion de esta clase. se fijen si tienen o nó razon para pedir ga-

Les conservadores queremos que esto desa- rantías, pues a pesar de que la lei les da a 
parezca¡ que y~ que va a darse instruccion Jos párrocos el derecho de inspeccionar la en· 
completa, que esta educadon sea dada con señanza de la relijion, las autoridades encar
toda seriedad i que no quede a la voluntad gadas de esto creen que sólo tiEnen derecho 
de cualquier empleado el eximir a los alumnos de presenciar las clases. 
de la clase de relijíon. Hai instrucciones oficiales del Ministerio 

Hai un decreto creo que del año 1873- de Instruccion Pública a 6ste respecto, que 
citado por el señor Claro Solar-que regla- daré a conocer al Honorable Senado, a fin de 
mentaba. esta escepeion de la clase de relijion, que vea cómo Ee cumple la lei. Estas instruc-
decreto que estableció que esta escepcion solo ciones dicen así: ", 
podia hacerse en ciertas épocas, fijando un cEs te Ministerio estima que el artículo 35 
plazo, entiendo quene uno o dos meses, para de la lei de 24 de noviembre de 1860, no pue
tal objeto. Porque no es posible que en cual- de ofrecer dificultad alguna, si se procede en 
quier momento el alumno vaya a decir: me su interpretacion con arreglo al sentido natu
esceptúo de talo cual clase, sin ir en contra ral i obvio de las palabras empleadas. Efecti. 
del principio de disciplina, que debe imperar vamente, el referido artículo confiere a cada 
.en todo establecimiento de instruccion. párraco derecho de inspeccion i direccion en 

En segundo lugar, pedimos garantías por la enseñanza relijiosa q ne se diera en las es
la interpretacion que se da hoi a la lei del cuelas públicas de su parroquia. La lei le con-
año 60. fiere sólo tal injerencia al párroco dentro de 

Esta lei dice: su parroquia; por consiguiente, no parece co-
«Artículo 35. Los párrocos tienen el dere- rrecto ni legal que ese derecho pueda ser de

eho de inspeccionar i dirijir )a enseñanza re- legado en otras personas. El punto relaciona
li)iosa que se diere en las escuelas públicas do con la facultad misma de inspeccion i di
de su parroquia, i si no se pudieren enmen- receion, se ha entendido siempre en el sen
dar los defectos que notaren, los comunica- tido de que la enseñanza relijiósa que sumi
rán a la autoridad competente, para que die- nistre el preceptor sea inspeccionada i dirijida 
te su pronto i eficaz lemedio." por el párroco. La lei no dice ni ha querido 

Fíjense bien, mis honorables colegas: el pá- decir que éste haya de rejentar la clase con 
rroco tiene el derecho de inspeccionar i de di- esclusion del preceptor. Por otra parte, las 
rijir la ensefianza relijiosa. Es claro que el refar'idas inspeccion i direccion deben verifi
que dirije una cosa tiene la facultad de indi- carse preeisamente a las horas en que, segun 
car la manera de hacerla i fijarle rumbos. 1 la distribucion del tiempo de la escuela, se se
así como el que dirije una escuela hace clases ñale para las clases de relijion. Esta práctica, 
en ella, al que dirije la clase de relijion no seguida con uniformidad en las demas escue
puede indicarle un subordinado hasta qué las de la República, ha sido aconsejada por 
punto deb6 llegar su direcciono Sin embargo, la necesidad de que no se altere ni se perju
va a ver el Honorable Senado en qué forma dique el réjimen interior de cada estableci
se cumple hoi esta atribucion del cura párro- miento i de que cada clase se dé a las 'horas 
co, advirtiendo que podria citar miles de ca- fijadas de antemano i con arreglo al respecti
sos análogos para demostrar los abusos que vo plan de estudios .• 
se cometen. En consecaencia, el señor cura párroco pue
, El preceptor de la escl<ela de Yerbas Bue- de inspeccionar i dirijir la enseñanza relijiosa 
nas, le dirije al sefior cura párro<:lo la siguien- en su escuela, dentro de las horas consulta
te nota: das por el horario para tal clase; pero debe 

usted tener presente que él no puede hacerlas 
«Señor cura párroco.-Presente.-Estima- directamente. 

do señor: ¿Qué ocurrd a este respecto? Ocarre que el 
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cura-párroco, que tiene que atender a quince t6licos, protestantes, judíos, ateos i demas,
o veinte escuelas, muchas veces no puede ir bajo la advocacion dc RU santa o de su santo 
a las clases i manda al sotacura, para lo cual predilecto .• 
tiene evidentemente derecho, porque es el en- Este párroco se refiere a que en algunas es
cargado de dirijir la enseñanza de relijion de cuelas se pusieron imájenes de Jesucristo, a. 
doce, quince o veinte escuelas, que personal- lo cual se opone el inspector de ina~ruccion. 
mente no podria atender. primaria. 

Por ejemplo en Santiago hai en cada comu- Segun el artículo 5.·.de la Constitucion, la. 
na mas de diez escuelas i es sabido que en je- relijion del Estado es la católica, apost6lica .. 
neral, cada comuna correspende a una parro- romana, Pues bien, el inspector de instruccion_ 
quía; i, sin embargo, en las instrucciones que dice hai católicos, protestantes, budistas j 
ha dad0 el Gobierno a los preceptores, lee ateos, i que no es posible que estén bajo la 
prohibe admitir a 108 delegados del p9.rroco advocacion de un santo. 
para que inspe.:lcionen las clases de relijion; A este respecto, no resisto, ya que el ins
de modo, señor Presidente, que las disposicio pector de instruccion primaria se opone a 
nes de la lei del año 60 quedan solo en el pa· que haya imájenes relijiosas en las escuelas
pel, pu~s los párrocos no pueden ni preseil- fiscales, a dar lectura a la flstadística levanta
ciarlas clases ni pueden hablar en ellas, a pe- da el año 1907, que dice que la poblacion to
Sar de que segun esa lei, son los directcres de tal de ChIle asciende a tres millones Joscien-

( la enseñanza reJijiosa. tos cuarenta i nueve mil habitantes, descom~ 
Así, pues, señor Presidente, nosotros pedi. poniéndose, segun su credo o relijion, por de-

mos garantías, en primer lugar por esta in· claraciones que ellos mismos han hecho, en 
terpretacion que se da a las disposiciones la siguiente forma: católicos, tr~s millones
claras i esplícitas de la lei, interpretacion que ciento ochenta i seis mil ciento once perso
cercena las facultades del párreco cuando de nas; protestantes, treinta i un mil habitantf's,. 
sea cumplir con su deber, como director de la judíos, noventa;-fíjese bien el Senado que 
enseñanza relijiosa. para noventa judíos pide garantías el inspec. 

Pedimos garantías tambien por el rumbo tor de instrue(~i('n primaria, en contra de 
que se ha impreso a la instruccion primaria, tres millones ciento ochenta i seis mil ciento. 
de acuerdo con las ideas que ha manifestado once habltantescat6Iicos;-mahometanos,mil 
el actual director de la enseñanza en su libro cuatrocientos noventa; budistas, cuatrocien
«El Problema Nacional», que tengo a la ma tos cincuenta i dos; paganos, veintiun mil 
no, i en el cual se sostiene que la enseñanza ciento cinco; i sin relijion, tres mil ochocien
en las escuelas no debe ser relijiosa. tos cincuellta i cinco. El censo da, pues, una 

En la pájina 3M, artículo 8.·, al tratar del proporcion de católicos de 98.06 por cien
programa de la enseñanza, agrega el señor to, contra 1.94 por ei~ut,o de no catóncos. 

, Salas una nota, que dice así: De modo que, pi)r hacer re~lpetar las creen-
«Cualesquiera que sean las ventajas de una cias dd uno POl- IÍeoto de la pob1aeion, el 

educacion relijiosa bien dirijida, la enseñanza inspector de instr uccjon primaria ofende al 
de un credo determinado no es funcÍon que 99 por ciento r,'~tt,nte, llamando santo o 
corresponde a la escuela. El hogar, si lo esti- santa predilf'Nos a lo que constituye para los 
ma necesario, i las iglesias, son los llamados católic(ls él Dios de la relijion. 
aimpartirestaenseñanza. Sin embargo, míén Ped-mes garantías por la razon que daba 
tras se modifica la opinion contraria a 6sbl el hODorabh, SPDador por Atacama, esto es, 
que espresamos, podria quizá incluirse pn el ¡orque en los pa.ises latinos es defecto de raza, 
plan de estudios la relijion, pero en calidad convertir en arma de ataque al adversario 
de ramo optativo, i biempre que las clases cualquiera f.lC'lltad que se encuentre en la
fueran desempeñadas por los profesores regu- lei. 
larps de laH escuelas. No hai nada mas claro que la lei actual, 

Dar a esta asignatnra carácter ue obligato. que establece que el párraco tiene la facultad 
ria para todos los alumnos, importaría Ul\ de inspeccionar i dirijir la enseñanza relijiosa 
atentado contra la libertad de conciencia. i de las escuelas; sin embl'Lrgo, el illslJector ac
tambten una estralimitacion de facultade:J, ya tual estima que esa f/:lcaltad no Sigl1ifica otra 
que J)I) es permitido a los visitadOrAS ejercfl cosa que I.esenciar las das es de relJjion que
la in~peccion de la enseñanza por mpdio d, dPD los profesores laicos, debienrlo asistir 
deleg¡¡.lo~, la práctica inici~da por 'Jlgunos d, porsonalmente, sin que pueda delegar sus· 
esos f,:n(!ionarios, de ('()Iocar las escuelas en {unciones en sus colaboradores; lo que, en 
.su jurlb(jjrcion-las lS(;UtlUS (,ara todos: ca-tbuenas cuentas, significa que no practique la. 
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inspeccion, porque no puede estar en todas tía para nosotros está en que el cura forme 
partes a la vez. parte de la junta comunal, i que la escepcion 

De ahí que los miembros del partido con- de la clase de relijion se haga por escrito ante 
,gervador, que hemos intervenido en los arre- dicha junta . 
. glos que dieron orijen al proyecto aprobado Tambien fué materia de acuerdo la compo· 
por la otra Oámara, por ser miembros de la sicioll del Oonsejo de Instruccion Primaria, 
junta ejecutiva del partido o Diputados del que debia ser formada por los si.guientes 
mismo, nos sintamos molestos ahora, cuando miembros: El Ministro de Instruccion Públi
se dice que no ha habido compromiso úi arre- ca, el Director Jeneral de lristruccion Prima
glo sobre el particular. La buena fe i la sin- ria, tres directores designados por el Senado, 
ceridad que siempre inspiran estos actos o por voto acumulativo; tres designados por la 
convenios, deben mantenerse en tedo momen- Cámara de Diputados por voto acumulativo, 
to, porque ésa es la base de la confianza mu- tres miembroo nombrados por el Consejo de 
tua i la forma única de alejar toda suspicacia. Instruccion; 

Ouando los honorables Diputados señores De cuatro miembros dm:ignados por el 
Menchaca i GUlliucio presentaron el primer Presidente de la República, debiendo reoaer 
proyecto de instruccion primaria obligatoria, la designacion: 
. don Manuel Rivas Vicuña, representante de a) En un miembro del Oonseío Superior de 
los Diputados liberflles, provocó algunds reu- Hijiene; 
niones para tratar sobre el particular, en la b) En un visitador o director de escuela :1 
.ca@a del honorable Senador señor Tocornal, normal de hombres; 
que en aquella _ época era presidente de la e) En una visitadora o directora de 6S
alianza liberal, Ministro del Interior, presi- cuela normal de mujeres; i 
dente del partido liberal i Senador de la Re- d) En un presidente de sociedaCl obrera, 
pública. deRtinada a la instruccion i que tenga perso-

Reunidos en casa del señor Tocornal, como naiidad jurídica; 
he dicho, este caballoro, el señor Rivas, de- Del director de la Escuela Normal Supe
legado de los liberales, i el !leñor Gumucio, rior; 
-autorizado por el partido conservador, llega· Del presidente d~ la. Sociedad Instruccion 
ron al acuerdo de que da fe el proyecto apro- Primaria d0 Santiago; 
bado por la Oámara de Diputados, en la par- Del presidente de la Sociedad Escuelas Ca
te doctrinaria, i que fué materia de indicacio- tólicas de Santo Tomas de Aquino de San
nes que hicieron varios Diputados nacionales, tiago. 
liberales i balmacedistas. Esteacuerdofuécelebrado entrce] presidente 

Este acuerdo fué resistido por los con ser- del paritdo libel'ali pMtido cOJlservador,iconla 
vadores, entre los que se contó el Senador que aquiescencia de seis o siete 8pnadores libera- ( 
habla, quien lo combatió en la junta del par- les, que no quiero nombrar. Por eso los con-,' 
tido conservador con ba.stante dureza. Sin servadores, que tenemos conciencia de que es
embargo, prevaleció la opinion favorable a te convenio se ha llevado a efecto con toda 
este acuerdo, el cual quedó sellado entre el clase de garantías, nos sentimos molestos por
partido conservador i el partido liberal, aC'uer- que no ha sido tomado en cuenta i pedimos 
do que se tomó con conocimiento del partido el cumplimiento de lo que consideramos un 
radical representado por el señor Quezada. derecho; exijimos el cumplimiento de lo que 

Este arreglo de honor para despachar el fué solemnemente convenido. 
proyecto de instruccion primaria obligatoria, Me voi a ocupar de otra de las razones que 
redactado en papel i en la casa del señor To- nos inducen a exijir la presencia del CUI'a 
cornal, dice así: párroeo en las juntas comunales . 

• Los padres O guardadores que no tengan Mucho se ha estrañado de que el cura pá
relijion o que profesen una relijion distinta, rroco figure como miembro de la Junta Co
podrán eximir de la clase de doctrina cristia- munal i se han dado muchas rasones para. 
na a sus hijos o pupilos, manifestándolo por eliminarlo; pero, señol' Presidente, las razo
escrito ante lajunta comunal.» nes que aconsejan su presencia en esa Junta 

Fíjense bien mis honorables colegas. No- son evidentes. 
sotros nos hicimos la reflexion de que dejan- En primerlugar, todos estamos de acuerdo,o 
do libre la clase de relijion en la escuela pri - por lo ménos la gran mayoría, para aceptar que 
maria iba a pasar lo mismo que ocurre en la en la escuela primaria debe darse enseñanza 
instruccion secundaria, donde no se da ins- relijiosa i si deseamos que se dé esta ense
truccion relijiosa, i por eso dijimos: la garan- ñanza, es indudable que la presencia del pá-
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rroco es necesaria para que vijile el organis- b) [nscribir anualmente por sí o por me
mo que va a teIier a su cargo la educacion en dio de comisiones de maestros, presididas por 
la comuna i porque el cura va a dirijir tamo un miembro de la misma junta, a todos los 
bien la en¡:1eñanza moral i relijiosa. niños que segun esta lei deben asistir a las 

Deseamos que figure el párroco en la Jun- e!,!cuela. 
ta por la misma razon que ha dado el hono- e) ImponersA personalmente de las coadi- ; 
¡fable Senador por Atacama, señor Mac-Iver; ciones en que trabajan en fábricas i talleres I 

porque para que la Junta tenga la influencia los niños menores de dieciseis años, i exijir a 
necesaria, para que los iliños résistan a la es- ~stos, cuando lo estime conveniente, la com
cuela i para que se cumpla la lei, es menester probacion de que han satisfecho la oblig1lCion 
{}ue la Junta tenga en su seno a las personas escolar.'" 
mas ilustradas i mas cultas de la localidad, A mi me parece que es conveniente la. pre
como son indudablemente los visitadores de sencia del cura, a fin de que se imponga de 
escuelas, el párroco i otros funcionarios espec- si se ha satisfecho en debida forma la obliga
tables; de modo que deseamos la presencia cion escoJar. Esta es una montaña que tiene 
del párroco por el prestijio i el progreso mis- retrasada la lei de instruccion primaria obli. 
mo de la instruccion primaria. gatoria. 

Se ha dicho que con la presencia del párro. Ahora voi a decir dos palabras no mas, por 
'co en la Junta se podrían diseñar dos tenden- que no quiero alargarme mucho, en respues
cías contrarias i que se podrian producir difi- tas a las observaciones formuladas por el ho· 
-cultades en el funcionamiento de ese organis· norable Senador por Tarapacá al combatir la 
mo. Yo creo, señor Presidente, que esta difi- enseñ~nza relijiosa en las escuelas. 
cultad no es tan grave como se presenta. Yo sostengo, honorables Senadores, que la 

En primer lugar, todos los miembros de la enseñanza qUé se ha de dar en las escuelas 
.Junt.a son personas educadas, que tratarán, debe comprender la relijion, porque esa en
seguramente, de marchar de acuerdo. En las señanza debe ser completa, o cúmo se dice 
iuntas de beneficencia, en los consejos de ahora, integral, i para esto es preciso que sea 
habitaciones para obreros i otros, en que figu- una educacion física, intelectual i moral. Sin 
ran sacerdotes; jamas se han presentado difi- la parte física, no habría sujeto a quien dar la 
eultades como las qUd temen los que comba- enseñanza: en esto no hai desacuerdo. La 
ten la presencia del párroco en la Junta Co- enseñanza ha de ser intelectual a fin de que 
munal; por el contrario, yo estimo que si se el niño se forme con el mayor cúmnlo de 00-

produjeran dificultades, el mutuo rftspeto de nodmientos posibles, conformes en lo posible 
las personas las haria desaparecer. con la índole de cada localidad. Tampoco esto 

Conviene tambien, que forme parte de la puede ser motivo de grave desacuerdo. 
Junta Comunal el párroco, por otra razon: El desacnerdo está en que la em,¡eñanza para. 

La lei de instlUccion primaria nova a dar que sea completa, debe S91' moral i reliji08aF 

resultados por el solo hecho de dictarse. N ó, punto al cual atribuyo la mayor importancia. 
esto no basta, es menester contar con la opi- No basta formar niños sanos e instruidos en 
nion de los católicos, porque de otra manera ramos jenerales, si se han de formar sin mo
vamos a producir la desconfianza eliminando ralidad ni virtud; por el contrario, seria peor 
a los curas párrocos de las juntas comunales, despertar la razon de los niños si no se les ha 
los católicos concurrirían con desconfianza a de dirijir por el buen camino, formándoles un 
las escuelas públicas, i es conveniente que los buen corazon; supongo que en esto estamos 
niños vayan a la escuela con toda confianza. en completo acuerdo con el honorable Sena.
Por esto es preciso que en la Junta estén el dar por Tarapacá. 
cura, el inspector i los principales ciudadanos U na revista americana del norte establece 
de la localidad. con cifras estadísticas a la vista, que los de-

N o se crea que esta Junta tiene atribucio- litos e inmoralidad son mayores en los Esta
nes de mucha importancia, que haya nombra- dos Unidos en que domina la escuela laica 
miento s, que maneje fondos. Nó, señor, nada que en los otros. 
de esto. La J unta Comunal sólo va a tener· El juez Grinnel, de Ghica60, confiesa lo m
segun el proyecto, las siguientes atribuciones: guiente: 

ca) Levantar anualmente el censo escolar 
de la comuna para anotar a los niños sujetos «Las escuelas católicas son en mucho supe
R esta obligacion i establecer dónde i en qué riores a las escuelas púbiícas, por razon de en
forma reciben su instruccion, en conformidad señarse en aquéllas los principios de la moral 
a esta lei. ... Lo que hace a los niños criminales es la fal-
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ta de enseñanza de moral en las escuelas pú- ris, i que pertenece a la pluma del eminente 
blicas.» socialista J aurés. 

Fouillée, filósofo universitario, nada cleri- Dice así: 
cal por cierto, escribia en la «Revista de am- «Querido hijo: Me pides un billete que te 
bos Mundos», 1897. exima de cursar la relijion, un poco por tener 

~En Paris, de cien nÍños procesados, a pe· la gloria de procerter de distinta manera, que 
nas hai tres salidos de una escuela relijiosa. la mayor parte de tus condicípulo8, i temfr 
En la prision «La Petite Roquette .. , de cien que tambien un poco para parecer digno hijo
niños, la escuela congregacionista da sólo on- de un hombre sin convicciones relijiosas. Es
ce, la laica ochenta i siete. Por cien niñas de te billete, querido hijo, no te lo envÍt> ni te lo 
la misma prÍsion, la proporcion es de dieciseis enviaré jamas. 
por ci~nto para la escuela congregacionista i N o es porque desee que seas cleriflal, a pe
de ochenta i tres por ~,iento para la laica»... sar de que no hai en esto ningun peligro, ni 

cDe otra estadística de criminalidad publi- lo hai tampoco en que profeJes las ideas que 
cada en Francia resultaba un dos por ciento te espondrá tu profesor. Ouando tengas la 
para los niños que habian recibido instrue- edad suficiente para juzgar, serás completa
ccion en los colejios católicos i ochenta i sie- mente libre; pero tengo empeño decidido en 
te por ciento para las de las escuelas laicas.» que t'l instruccion i educacion sean compil}o 

1 en una encuesta que se hizo hace poco tas, i no lo serian sin estudio sério de la re
t"n Francia, hai contestaciones tan interesan- lijion. 
tes como las que siguen: Te parecerá estraño este lenguaje despues 

Segun el director de la Prision Central de de haber oído tan bellas declaraciones sobre 
Loos: esta cue.<;tion; son, hijo mío, declaraciones 

"Los individuos que han recibido los ele- buenas para que arrastren a los hijos de 108 . 
mento s de instruccion primaria, ántes de ser demas, pero que están en pugna con el mas' 
condenados, son de todos los prisioneros los elemental buen sentido. 
ménos susceptibles de enmienda, i los que He dicho que queria que tu instruccion fue
han recibido un grado superior de educacion se completa. i tcómo lo seria sin un conoci
son, con raras escepciones, totalmente inco- miento suficiente de jas cuestiones relijiosas 
rrejibles.ll sobre las que todo el mundo discute? 

Segun el dilector de la Penitenciada de Quisieras tú, por ignorancia voluntaria, no 
Mblún, cuna observacion digna de Dotarse es poder decir una palabra sobre este asunto, sin 
que los ccndenados que poseen alguna ins- esponerte a soltar un disparate~ 
truccion, son los mas difíciles de correjir i los Pero dejemos a un lado la polítioa i las dis
mas criminales». cusiones i veamos lo que se refiere a los co-

I es natural; basta tener simple sentino "O nop,imientos indispeüsables a un hombre de
mun para comprenner que si la instruccion cierta posiciono Estudias mitolojía para com
que se da no va acompañada de una sólida pren,ler la historia i la civilizacion de los grie·· 
instruccion moral i relijiosa, es evidente que gos i romano,>, i iqué comprenderías de la 
la educacion da mayor facilidad para cometer historia de Europa i del mundo entero des
el mal, porque una mala persona ilustrada es pues de Jesucristo, sin conocer la relijion, que 
mas peligrosa que una persona mala, pero sin cambió la faz del mundo i produjo una nueva 
educacion, desde el momento que tiene mas civilizacion~ 
medios para obrar. En el arte, ~qué serán para ti las obras 

Por eso yo sostengo como primera tésis que maestras de la Edad Media i de los tiempos 
la educacion debe ber completa, que a la vez modernos, si no conoces el motivo que las 
que se forme la intelijencia del niño, en su ha inspirado i las ideas relijiosas que contie
forma mas amplia posible, se forme, al misrr.o nen? En las IBtras, ipuf'.des dejar de conocer 
tiempo, el corazon en la práctica de las virtu- no s610 a Bossuf't, Fenelon, Lacordaire, de 
des, para lo cual es necesario la enseñanza de Maistre, Veuillot i tantos otros que se ocupa 
la moral relj~iosa. ron esc1usivamente en ClH'!iltiones reliiiosas~ 

Pero hai algo mas; no s610 eS indispensable sino tambien a Oorneille, Raeine, Bugo, en 
esta enseñanza para la formacion completa dI' una palabra, a todos estos grandtls maestros 
la educacion dEll niño, sino que la enseñanza que debpn al cristianismo sus mas bellas ins· 
relijiosa debe ser i es una parte de la ins- piraciones~ 
truccion en todo el mundo civilizado. Si se trata de derecho, de filosoiía o de 

A este propósito, deseo leer una CSlrta mui moral, ~puedes ignorar la espresion mas clara 
interesante publicada en La Humanité de l'a- del Derecho natural, la filosofía mas estendi-
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da, la moral mas sabia i mas universal~-éste Aquí quiero contestar el punto relativo a la 
es pensamiento de J. J. Rousseaú.-Hasta en libertad de conciencia que tambien tocó el ho
las ciencias naturales i matemáticas en contra- norable Senador por Tarapacá. N o har nada 
rás la relijion: Pascal i Newton eran cristianos mas sagrado que esta libertad que se prueba' 
fervientes; Ampére era piadoso; Pasteur pro- fácilmente aunque no se le reconozca; en 
baba la existencia de Dios i decia haber reco- efecto no hai fuerza humana rapaz de hacer 
,bmdo por la ciencia la fe de un breton; Flam- pensar a un hombre en contra de su conden
mario n se entrega a fantasías teolójicas, ~Que. cia; se le podrá tordar una mano para que eje
rrás tú condenarte a saltar pájinas en todas cute un acto material, pero jamas se consegui
tus lecturas i en tus estudics~ rá hacerle pensar en contra de su conciencia. 

Hai que cOnfesarlo: la relijion está íntima Pero la libertan de conciencia en materia re
nlente unida a todas las manifestaciones de la lijiosa implica la idea de elejir entre una u 
intelijencia bumana; es la base de nuestra cÍ- otra relijion, o no tener ninguna; i para hacer 
vilizaci(lI!, i es ponerse fuera del mundo inte- esta eleccion, es imprescindible conocer las 
lectual i condf'narse a una inferioriqad mani· relijiones. De otra manera en vez de libertad 
fiesta el nó querer una ciencia que han estu- de conciencia, Jo que hai es ignorancia. Los 
{liado i que poseen en nuesb os dias tantas in- hombres que dicen: «no me gusta esta reli
telijencias preclaras. jion», i no la conocen, son hombres que se de-

l ya que he hablado de educacion: para ser jan arra.strar por las pasiones de (,ltros hom- . 
un jóven bien educado, ¿es preciso conocer i bres. Por eso es que yo temo la escuela. sin 
practicar las leyes de la iglesia'? No te diré relijion. 
mas que lo siguiente: Nada hai que re pro· Otra observacion debo hacer, relativa a la 
char a los que las practican fielmente, i con intoleranda que se nos atribuye. Nosotros pe
demasiada frecuencia hai que llorar por los dimes la enseñanza de la relijion, pedimos sólo 
que no la tienen en cuenta. Pero no fijáíl- que se esplique la doctrina i la moral de OriE.to· 
dome mas qtle en la cortesía, el simple savoir no pedimos que se baga obligatoria la prácti: 
flivre, hai que convenir en la necesidad de co- ca. La leí no puede llegar hasta obligar que 
!locer las convicciones i los sentimientos de se practique la relijion i sólo puede exijir que 
las personas relijiosas. Si no est.amos obligados se la dé a conocer. 
a úrJítarles, debemos por lo ménos comprender- Yo digo, señor Presidente, tIa enseñanza 
les, a fin de guardarles el respeto, las consi- relijiosa es algun signo df' intolerancia'? Nó 
deraciones i la tolerancia que les son debidos. señor; t,quiénes han combatido a la escuel~ 

Nadie será jamas delicado, fino, ni siquiera católica'? Su Señoría el honorable Senador 
presentable, sin nociones relijiosas. por Tarapacá, t,no ha recibido enseñanza re.. 

«Querido bijo: convéncete de lo que te di· Jijiosa? Su~ S(1ñ :ria ha dicho en pleno Senado 
go, muchos tienen intóres en qüe los demas que no ha querido eximir a sus hijos de la 
desconozcan la relijion, pero todo el mundo enseñanza relijiQsa i que han tellido por pro
desea conocerla. En cuanto a la tal cacareada fesor al prebendado don Baldomero Grossi' i 
libertad de conciencia i otras cosas análogas, sin embargo, Su Señoría quiere quitarle a l~s 
no es mas que vana palabrería que rechazaD, hijos del pueblo, lo que Su SMoría no le ha 
de consnno, los hechos, el sentido comUD. Mu- quitado a sus propios bijos. 
chos anti-católicos conocen, por lo ménos me- 1 ahora viene otro punto que ha traido al 
dianamente, la relijion; ot.ros han recibido ed\!- debate el ',honorable Senador por Tarapacá. 
CRcion relijiosa; su conducta prueba que han No se puede saparar la moral de la relijíon 
conservado toda su libertad. 1, ademas, no es por dos razones inamovibles, por razones fun: 
preciso ser un jenio para comprender que sólo damentalf's: la moral, que es la norma de 
son verdaderampnte libres para no sE'lr cristia- conductft para los hombres libres, no pup,de 
nos los que tienen facultad para serlo, pues en ser dada por un igual. Esta norma de conduc. 
caso contrario la ignorancia les obliga a. la ta de los hombres tiene que ser dada por un 
irrelijion. La cosa es clara: la libertad exije la ser superior, por Dios. 
facultad de poder obrar en sentido contrario... La moral no vale nada sin la creencia en 

«Elita carta te sorprenderá, estoi persuadido la. existencia de Dios i en la inmortalidad del 
de ello; precisa, hijo mio, que un padre diga alma. principios fundamentales en que des. 
siempre la verdad a sus hijos. Ningun com- cansa la relijion. Sin f'sto, de apareee la base 
promiso podria escusarme si permitiese que de la moral. ¿Por qué~ Porque no hai lei sin 
tu inshuccion fuese incompleta i tu educacion sancion: quitada la sancion desaparece la lej· 
insuficiente. i la única sancion capaz de influir en los ae: 

«Recibe, querido hijo, etc.> tos del hombre, es la de una vida futura, co-
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nacimiento que se adquiere mediante el estu- tá de acuerdo con la doctrina cristiana; lueg() 
dio de la relijion. no hai tal doctrina distinta i todo es simple 

De modo que no hai moral verdadera, sino palabrería, luego la moral de Su Señoría es la , 
de acuerdo con los pl'incipios relijiosos, que moral cristiana, aunque Su Señoría no lo di
establecen la existencia de Dios i !a Ínmorta- ga. Yo tAllgJ mejor idea de Su Señoría que 
lidad nel alma. . Su S)ñú:ía mÍ"mo, i estoi cierto de que cree 

No quiero insistir sobre la moral indepen- en la moral cristiana, a pesar de los pesares i 
diente de que nos ha hablado el honorable de todas las declaraciones que hace el señor 
Senador por Tarapacá, porque Su Señoría se Senador. 
ha tomado la molestia de esponar cuáles son Y aquí voi a contestar brevemente otr() 
los mandamientos de esa moral. Nosotros no punto que ha tocado el honorable Senador. 
conocemos sino los diez mandalDit'ntos dados Voi a citar algunas opiniones que parece 
por Dios, que están radicados e~ la con eien- fueran discursos pronunciados especialmente 
cia misma del hombre. Estfl ha sldu la moral para contestar al honorable Senador. 1 n() 
cristiana en todos los tiempos, unifurme e in- crea Su Señoría que 10 voi a rebatir con ()pi
mutable. niones de mediano ruste, sino que tomaré 

La moral independiente es la negacion de opiniones de los hombres que mas influencias 
la moral. Yo tendria iateres en saber cuáles tienen t.alvez en el mundo. ASÍ, por ejemplo, 
son los principios de esa moral para saber si voi a citar al Presidente de los Estados Uni-
estamos o nó de acuerclo. dos, Mr. Wi1s0Jl. 

El señor Alessandri (don Arturo). - Hai El señor Alessandri (don Arturo).-Es ') I 

una bibliott'ca completa donde se encuentran protestante. 
los principios de esa moral. Si Su Señoría lo El señor Barros Errázuriz.-No tengo para 
desea, puedo mostrarle cien volúmenes que qué considerar ese punto en est~ caso. 
tratan de esta materia. El señor Alessandri (don Arturo).-Antes 

El señor Barros Errázurlz.- Una moral qUft continúe Su Seliona, voi a recordarle una 
que necesita cien volúmenes está condenada anécdota para que vea hasta qué punto hai 
con eso solo. La moral cri~tiana está conden- libertad en el país a que se va a referir el ho
sada en diez mandamientos. norable Senad'Jr; es un hecho que ha referido 

El señor Alessandri (don Arturo).-LeaSu un alto dignatorio de ,la iglesia chilena. 
Señoría la teolojia de San Alfonso María de Mr. Wilson es casado con una señora que 
LIgorío, i verá cómo da vuelta a los diez man- no pertenece a la.,misma secta que su esposo, 
da mientas. i ambos han resuelto la libertar] d" e()~.ciencia 

El señOll' Barros Errázuriz.-Yo creo que en esta forma: un dorr.:.ü,,¡o au'tt)~ ,'(o< iV ,sos van 
Jos hombres que tienen una elevr..da situacion, al servicio relíjioso de uno de dko: : al do
deberian esponer, por lo méaoll, cuáles son mingo siguiente al del otro. 
los fundamentos de esa múral,independiente. 2,8abe Su Señoría a quién he oido estA casot 
porque no es posible que se señaleL. cien vo- Al spñor obi.,;po de Ancud, el padre Castr(). 
lúmenes para buscar f'lU norma. en casa del honorable Presidente dél Senad() 

El señor Alessa.ndri (don Arturo).- He en tiempos en que Su Selioria era Ministro 
dicho bien claro que la BOtilla t)'; lU, 'v¡J:WTl'~- de Relacioneti Estaiores. 
don, la justicia i la solidaridall socia], prHIC,· El seño\!' Barros Errázuriz.-Con ocasion 
pios jenerales que deben inclinar al hombl:t;. de haberse funda.do en los Estados U nidos una 
hácia el bil3n. , wdedad de agricultores, banqueros i COIDt}r. 

El señor Ooncha. (don Juan E.)-¿I quién ciantes para esta'olt'cer una liga para proceder 
da-'las reglas de esa solidaridad, justicia i con- a la enseñanza del catecismo, en una rennioQ 
servacion social'? celebrada hace poco años, el Presidente Wil

El señor Alessandri (don Arturo).-Yono ~Gn rfonunció las siguientes palabras. 
entro a esplayar eso, porque no concluiria 
nunca. «Hijo yo de un Ministro de la relijion, i 

EI.señ0t: ~rros l!!rrázuriz.-La base d~ la r;jpndo mí ~rofesion la del Majir>terio, e.'1toi 
doctnna CrIstIana esta condensada. en los dlCZ ,loblemeJlte wtere5'arJo en el proyecto de llSte

mandamientos que todos c?nocemos. de,,; i, por mi. pn\¡Jia t!s~~rienela, he llegad() 
Yo desearía saber qué dIsponen la solida· a la conclusion Ile que si el concepto cristiano 

ridad, la justicia i la conservacion snc~iaJ: si de DIOS es la Sllilrerna fórmula consoladora. 
mandan mrtar o no matar, robar o no !'ebar, del hombrfl sabio i del ignorante pata poder 
mentir o no mentir, Si mandan no matar, no comprender en la nifrez, la idea de autóriélad, 
robar, no mentir, es esa una doctrina. que es- del bien i del mal} el respeto a sus semeja.n-
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tes, es imprescindible llevar a la mente de Seiloría hace esta obSerVRJion, voi a leer la 
cada educando la omnipotencia i omnipresen-parte final, que dice así: 
.cia de Dios; que los niñ()s sepan rezar i com- «.La leccion que se deriva de este ejemplo 
.prendan a qUlen i lo .:¡ue rezan, ántes de apren- -yo siempre busco la moral de cada cuento, 
der el alfabeto. \ como viejo maestro de escuela que soi-es 

«Los programas moderrm; educacionales(ue no se debe poner atenciun a lo qUE" dicen 
en las naciones que se imajinan estar mas ade- sino a lo que hacen las personas. 
lantadas-entre ella s la nuestra-son una Pues bien: los que aquí abogan por la ina
Jlmalgama de asignaturas ptda,ntescas, como truccion absolutamente laica en las escuelas 
instruccion cívica, hijiene, BtO.; asuntos in- públicas, no son sagaces ni clarividentes i han 
.comprensibles pam cerebros en jestacion, que confundido miserab:emente la aplicacion de 
necesitan orientaciones elementales i cristia la teoría de la libertad de conciencia-teoría 
nas en armonía con Sil edad. discutible para mí hasta el grado de preten-

cEl descreimiento reli.iio~o, es, o biflln una der que prevalezca en los niños cuyas cODcien
.actitud asumida por majaderos inconsciente", ncias precisamonte nai que formar, dándole 
.o sintomái;ico de dejeneracion-i esto ha sido conciencias de los deberes cristianos, los qU8 
,así en casi todas las épocas. Los poetas anti- son tan comprensibles, bien inculcados, que 
,guos griegos se permitian satirizar a ~us dei puede decirse que se asimilan al empezar el 
dades. ' niño sus primeras oraciones. 

e Vivlmos en un período de transicion, i efl Yo, en materia de enseñanza, Boi un íncon-
error mui c mlln en ciel'tas naciones eso de forme con los métodos modernos que rijen 
.creer poosible divoreiar la moral de la relijiqn. aquí en ciertas naciones. 
Nuestras granJes cíuliades están habita.ia~: Para mi, Dios está en la escuela como en 
por perStinas sin fe, materializadas, sin lazos el templo .• 
,de uoion entre sí, sin sentimientos ni entu- En los Estados Unidos, alIado de la figura 
:6iasmos cOuJUnes. Se tiene fé en la carnp, en t~el Presidente Wilson está la del cardenal 
.el vino, en la q!límica, en la riqueza, en \.a Gibbons, para el cual vale la pena hacer UD 

máquina de vapor, eu las turbinas, en las ba- recnerdo simpático, porque es grande amigo 
terías galvánicaf', PU la opinion pública (que de Chile. En toda ocasion ha atendido espe
,es el conjunto del criterio de los imbéciles), cialmente al cónsul de Chile, quien le está 
,pero, no se cree en las causas divinas.. muí agradecido i me ha dicho que es reputa-

El señor Alessandri (don Arturo).-¿Es- do allá como la personalidad mas culminante 
tará bien traducida la cita'? de esa gran Nacion, despues del Presidente 

El señor Barros Ercá.."'U:'iz.-A 19 ¡¡.-,tra. Wilson. Decia así el cardenal Gibbons: 
El señor Rivera.- ¿I fll ¡",l'fior \ViL,on era «L", educc.CÍt:n relijiosa i la edueacion secu-

¡1):esidente de los E-,¡tados Unidos en esa época~ !ar' de los niños cristi<tnos no se pueden sepa
El señOT Barros Errázuriz.-Nó, sefior Se- mr sin que su alma sea fatalmente asolada. 

nador; todavía no lo era. La. consecuencia práctica de tal separacion es 
En otra parte de su discurso dijo lo si- paralizar las facultades morales i propagar el 

guiente: espiritu de indiferencia en materia de fe. La 
«Si nosotros ]ns americanos contiuuam0s flnseilanza del catecismo, dada una vez por 

desdefiando 108 ¡<lea!e, i considerando la fé re semana) en nuestras escuelas dominicales, por 
lijíosa como asunto se,:undario, llegaremos a IIi.as fructuosa que sea, es insuficiente para las 
,un grado de malerillli,mo en que preferiremos nec;esidades relijiosas de nuestros niños .• 
que mueran los eiu~ladanos no produotores, Tal es la preocupacion que hai en aquel 
porque al Estado solo CJnviene Ja¡,¡ personas país por el desarrollo de la educacion relijio-
-que contribuyan a la riqueza material. sao Voi a recordar un hecho mas. 

«Padecemos en alto grado de esa miopía me n- El año pasado, en setiembre, se reunieton en 
tal que limita su fé a. las leye:i de la gravitacion Nueva York dos mil personas para trabajar par 
quín:tica, botánica, etc., lo que es tan perjudi- la implantacíon de la instruccion relijiosa en 
cial como esa tendencia de los tontos a las escuelas públicas, presididos por el obispo 
creer en la fortuna, la casualidad, las circuns- Federico Conterney, protestante. Estaban pre
tancias, cuando solo se debe creer en las cau- sentes, entIe otros, el cardenal Farley, arzo
sas i efectos.:t bíspo de Nueva York, representado por el re-

El señor Mac Iver.-Eso lo dice por la en- verenrto Ignacio Smith i el rabino doctor Judah 
seiianza relijiosa, l,ero DO ;1nr h enseñanza re- Magnes. 1 se dejó establecido el hecho signifi
lijiosa que se da en la~ eS,;I)elas, cativo de que a pesar de haber en la ciudad 

El señ-ctr Barros En-ázuriz.- Ya que Su muchos cientos de miles de niños de sejs a ca-
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torce años, sin embargo solamente la cuarta como uno de los medios para llegar a ellas la 
parte obtenia instruccion relijiosa un dia por preparacion de un libro con trozos selecciona~ 
semana. dos de la Biblia, el cual debia servir de testO' 

El señor Mac Iver.-~QuÓ clase de ense- de enseñanza para las escuelas. 
fianza? ¿,Qué clase de relijion~ 1 terminó diciendo: 

El señOlr Barros E:rrázu.riz. -Se trata de «Si nosotros, que creemos en un Dios, no po-
Un pais de ciento diez millones de habitantes, demos olvidar nuestras dificulta.jps en mediO' 
de los cuales apénas dieciocho millones son ca- de los odios delruundo, ¿,quó esperanza puede 
tólicosj de manera que ciertamente no se pue- haber de paz con jeneraciones descreidas~ OreO' 
de pretender que en Estados Unid0s se vaya a que ha llegado el tiempo en que los c9t61icos f 
el:ijir un porcentaje de enseñanza católica como protestantes, judíos i ¡entiles. cooperen para 
el que puede exijir en Chile, donde tres millo- que cada uno de sus hijos sea pl'I lo mónos un 
nes doscientos mil habitantes son católicos. ___ reflejo de sus virtudes morales i relijiosas.)) 

En esa reunion, el superintendente de ins- El señor Feliú (Presidente).-Oomo ha lIe-
truccion primaria hizo presente las dificultades gado la hora, quedará Su Señoría con la pala'" 

" que se presentaban de parte de la «neutralid~d bra. 
'\ sectaria~, para llevar a cabo la completa reali- Se levanta la sesion. 

ZácÍon de las aspiraciones jenerales i propuso Se le"'antó la sesum. 
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